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PRESENTACIÓN

El presente curso forma parte de la Fase de Formación Profesional y está dirigido a las y los
miembros del Servicio Profesional en Derechos Humanos (SPDH) del Programa de Defensa de la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF). A través del mismo se abordarán

los conocimientos necesarios para desarrollar las habilidades prácticas que requiere el personal de
defensa para el mejor desempeño de sus funciones.

Este curso incluye cuatro módulos que identifican y ordenan los elementos con los que cuentan las
y los integrantes del SPDH del Programa de Defensa para su desempeño profesional: Teoría y técnica
de la entrevista, Método y técnicas de investigación para la defensa de los derechos humanos, Argu-
mentación e interpretación jurídica, y Aplicación práctica del marco jurídico nacional e internacional
de protección a los derechos humanos.

El diseño de los módulos ha sido pensado de modo tal que se ubique la vinculación necesaria entre
la teoría y la práctica para que los miembros del SPDH sean capaces de aplicar de manera inmediata
sus aprendizajes a las tareas que cotidianamente realizan en la CDHDF.

Si bien las temáticas abordadas por cada uno de los módulos se presentan por separado, ello obede-
ce a una razón estrictamente pedagógica: la de proceder analíticamente para que las y los servidores
públicos identifiquen con claridad las particularidades de cada uno de los procesos en ellas involucra-
dos. Es claro, sin embargo, que tanto los conocimientos como las habilidades necesarias para realizar
eficazmente entrevistas, para aplicar el método de investigación de quejas, para construir argumen-
tos válidos y para incorporar en ellos estándares internacionales, forman parte de un conjunto que,
en los hechos, se desarrolla de manera simultánea y en el que cada una de estas actividades se trasla-
pa, en mayor o menor medida, con las otras. Con lo anterior se da respuesta a la necesidad de un
esfuerzo de integración que involucrará conjuntamente al personal profesional y a las y los docentes
a cargo de la impartición de los cursos. De igual manera, y en concordancia con las líneas institu-
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cionales de trabajo de esta Comisión, los temas a tratar durante el curso se abordarán con un enfoque
transversal de género.

La finalidad de esta guía es, por tanto, la de constituir un referente obligado que facilite a las y los
miembros del SPDH la consulta de los materiales teóricos utilizados en los cursos, la realización de
ejercicios que permitan simular situaciones reales como las que se enfrentan en el desempeño del
trabajo cotidiano–, la comunicación entre la o el servidor público y el docente en el proceso enseñan-
za-aprendizaje, así como la integración de los procesos involucrados en la defensa de personas víc-
timas o agraviadas por violaciones a derechos humanos.
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INTRODUCCIÓN

La presente guía de estudio y antología de lecturas es una herramienta pedagógica que tiene por
objeto facilitar a las y los miembros del Servicio Profesional en Derechos Humanos (SPDH) el
conocimiento para la Fase de Formación Profesional del Programa de Defensa. Cada una de las

partes que la conforman tiene una función complementaria con el resto de los componentes.

Está constituida por cuatro módulos que corresponden a cada uno de los temas generales que se
tratarán durante el curso. Esta guía de estudios y antología de lecturas se conforma de un índice ge-
neral de contenidos y cuatro secciones principales: síntesis, material de estudio (antología de lec-
turas), ejercicios y autoevaluación.

OBJETIVOS

Objetivo general

Contribuir a la formación profesional del personal que labora en las áreas de defensa, promoción y
estudio de los derechos humanos, para desarrollar sus capacidades y habilidades de manera perma-
nente y sistemática, a través de un esquema que brinde las herramientas necesarias que mejoren el
desempeño de sus funciones.

Objetivo específico

Brindar el conocimiento teórico y práctico relacionado directamente con las labores de defensa para
la adecuada entrevista con las y los peticionarios y las y los agraviados, así como la investigación,
análisis, argumentación e interpretación de los casos presentados a través de las quejas, con la finali-
dad de ofrecer el nivel más alto de protección a las personas cuyos derechos humanos han sido vul-
nerados.
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Síntesis

Con ella se busca facilitar el estudio de las y los integrantes del SPDH, además de
contribuir a situarse frente al tema y destacar la relevancia de los contenidos.
Para tal fin, se ha realizado la síntesis del contenido sustantivo de los módulos,
sustraída de las lecturas que conforman la bibliografía obligatoria del curso, y
que destaca, básicamente, los conceptos elementales de cada tema.

Esta síntesis no es exhaustiva del contenido de los módulos, su intención es dar
un marco conceptual que permita al personal profesional comprender de mejor
forma los temas contenidos en cada uno de los módulos de estudio.

Materiales de lectura

Posteriormente, se incluye la antología de lecturas, que comprende los temas de
estudio de cada módulo. La lectura de esta antología es la actividad más relevante
y sustancial a desarrollar de este mecanismo de autoestudio; por ello, es necesario
que las y los servidores públicos pongan particular interés en su desahogo.

De la misma forma se debe señalar que, además de los materiales incluidos en la
antología, deberán ser estudiados otros documentos obligatorios que, por razones
pedagógicas y de espacio, se ubican fuera de la misma.

Estos documentos se encuentran señalados en la antología de lecturas. El primero
se refiere al documento elaborado por el Programa de Defensa de la CDHDF, titula-
do “La investigación de violaciones a derechos humanos: presupuestos, principios
de actuación y manual de método”. Dado que el contenido de este documento vin-
cula los conocimientos teóricos de todos los módulos con la práctica específica de
la Comisión, se constituye como un instrumento de apoyo fundamental que servirá
de guía para todos los módulos. El segundo constituye una selección de observa-
ciones generales, elaboradas por los Comités de Naciones Unidas, mismas que han
sido señaladas en la bibliografía, y que por una cuestión práctica se podrán con-
sultar en la página de internet de la CDHDF.

Ejercicios

La guía de estudio y antología de lecturas también contiene, como tercera sec-
ción, una serie de ejercicios que, al desarrollarlos, los miembros del SPDH ubicarán
los aspectos más relevantes, relacionarán a los autores o teóricos con los argu-
mentos que sostienen y aplicarán este conocimiento en casos vinculados con su
trabajo cotidiano. Estos ejercicios se resolverán en clase para que con base en las
lecturas, su experiencia y la guía docente, fortalezcan sus habilidades para la
defensa de los derechos humanos.
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Autoevaluación

La última parte de cada uno de los módulos está integrada por una autoevalua-
ción. Esta sección tiene un doble objetivo: por una parte, tener una idea clara del
nivel de comprensión alcanzado sobre los temas tratados o, en su caso, identifi-
car las áreas que requieren un estudio particular. Por otra, permitir a las y los
integrantes del SPDH familiarizarse con el tipo de evaluación que presentarán al
concluir los trabajos del curso. Esta sección incluye las claves de respuesta que
les permitirán revisar los resultados de sus autoevaluaciones y así verificar los
avances obtenidos a partir del estudio dedicado a los contenidos del curso.
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MÓDULO I

Técnicas de entrevista
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Conocer, comprender y aplicar la teoría y la
técnica general de la entrevista en el contex-
to de la investigación de presuntas violaciones
a derechos humanos.

• Establecer un contexto de empatía (rapport)
sensible a la problemática que plantean las y
los peticionarios.

• Conocer y entender los principales conceptos.
• Identificar y lidiar con posibles barreras en la

comunicación entre quien entrevista y quien
es entrevistado(a).

• Entender la definición, los elementos y el uso
de la entrevista cualitativa.

• Facilitar la obtención de los datos necesarios
para la atención de la queja y para brindar la
orientación necesaria con un mínimo de mo-
lestia a la o el peticionario.
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SÍNTESIS

Desarrollo histórico

El origen de la entrevista está unido al desarrollo e instauración del capitalismo a partir de la moder-
nización y racionalización de las relaciones en el espacio público a través de las ciencias sociales y
la prensa de masas: primero para recolectar datos para las notas periodísticas y, después, como
género autónomo (Sierra, p. 27).

En el género periodístico, la entrevista constituye más de 80% de las fuentes de evidencia frente a
las fuentes documentales y observaciones directas. En este campo, la entrevista tiene un triple pro-
pósito: a) obtener información del entrevistado; b) conseguir comentarios sobre un hecho; o c) per-
filar una semblanza.

Quizá la lección más valiosa de la entrevista en el campo del periodismo es que ésta constituye un
arte: se integra no sólo por información sino por un flujo de emociones. Las lecciones de empresa pe-
riodística deben tomarse con un grano de sal, ya que en ésta la audiencia juega un papel fundamen-
tal en su diseño y desarrollo (Sierra pp. 28 y 29).

La investigación social utilizó la entrevista como técnica en los años treinta en la psicología y so-
ciología en Estados Unidos. Se adoptaron fundamentalmente dos usos para esta técnica: la entrevista
extensiva (encuestas) frente a la entrevista intensiva (entrevista abierta) (Sierra, p. 29).

La entrevista como sistema de comunicación

La entrevista es el método más empleado para recibir información. Constituye un complemento para
la información escrita. Su valor depende de la identificación adecuada de quién puede ser una fuente
de información relevante así como la valoración de los factores que pueden incidir en la calidad de la
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evidencia que el testigo pueda proporcionar (Universidad de Minnesota, p. 97). Ésta se define como
una "conversación verbal entre dos o más seres humanos ”donde una persona se dirige a otra y cuen-
ta su historia, da su versión de los hechos y responde a preguntas relacionadas con un problema
específico" (Sierra, pp. 31-32).

La entrevista se construye en torno del derecho a preguntar, "como una instancia de verificación, de
control o de denuncia" (Sierra, nota al pie 7 p. 32). Su ejercicio tiene como condición un acuerdo
mutuo. Así, los elementos del sistema de comunicación en la entrevista son: 1) quién habla, 2) a quién
se habla, 3) un referente, 4) un código, 5) un medio de transmisión, y 6) un mensaje.

En el contexto de la entrevista, las figuras de emisor/entrevistador y receptor/entrevistado se aplican
de modo dinámico. Aunque es quien recibe la información proporcionada por el entrevistado, el en-
trevistador es quien controla la conversación y por ello, es primordialmente el emisor. Esta posición
de control establece una relación de poder a favor del entrevistador.

Además de los actores, el canal, el código y el mensaje integran el proceso de comunicación. En un
contexto determinado, cada uno de éstos se analiza fisiológicamente, lingüísticamente y mediante el
estudio de la proxémica, respectivamente (Sierra, p. 33).

La retroalimentación denota la transmisión "de la reacción del receptor hacia el emisor" para que el
receptor se sienta involucrado en la comunicación y el mensaje pueda ser ajustado entre sus necesi-
dades y respuestas. Es un fenómeno clave por dos razones: 1) pone énfasis en el carácter bilateral de
los sistemas de comunicación; y 2) aunque no iguala a los actores, la retroalimentación tiene tanto
impacto como lo permitan los acuerdos preestablecidos para la conversación (Sierra, p. 34).

Barreras para la comunicación efectiva durante la entrevista

Habitualmente, las barreras para la comunicación efectiva en el lenguaje hablado provienen de las
siguientes tres esferas (Sierra, p. 35):

1. Semántica: la "incapacidad del transmisor para hacer llegar claramente sus mensajes" es un
riesgo constante. Los significados no compartidos –por ejemplo, en los lenguajes especializados
como el jurídico– presentan un riesgo especial. La recomendación para evitarlo es la preseman-
tización constante.

2. Clima psicológico: las "expectativas, actitudes, comportamientos, resistencias y agendas ocul-
tas" (Sierra, p. 35) constituyen fuentes de frustración. En particular, las agendas ocultas reducen
la confiabilidad de la información.

3. Contexto: debe considerarse la distancia física entre quienes hablan, la comodidad del mobilia-
rio, etc. Favorecer la familiaridad del espacio facilita la comodidad de la o el entrevistado. Debe
tenerse cuidado de no favorecer el ejercicio del poder de quien entrevista, como en la entre-
vista de trabajo.

CUADERNOS DE CAPACITACIÓN
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Comunicación no verbal

Por otra parte, los elementos del lenguaje no verbal son un factor decisivo. La kinesis, prosodia, y pro-
xémica se presentan a nivel consciente, semiconsciente e inconsciente: "el lenguaje silencioso, el
cuerpo, y en general, los códigos presenciales, son los elementos más decisivos para que el entrevis-
tador controle la comunicación" (Sierra, p.37).

El entrevistador debe tener en mente los 10 lenguajes no verbales del psicólogo Michael Argyle. Se
destacan los siguientes:

1. Contacto físico, proximidad, orientación (cara a cara), apariencia (voluntarias como vestido,
peinado arreglos, e involuntarias como altura, peso, pieles);

2. Inclinaciones y movimientos de cabeza para "mantenimiento del vínculo comunicativo";
3. Expresión facial (especialmente como fuente de retroalimentación para el investigador);
4. Contacto visual ("deseo auténtico de retroalimentación en la medida en que se presta atención

al modo en que reaccione su interlocutor"), y
5. Prosodia paralingüística (entonación, volumen, errores de pronunciación, acento, velocidad)

(Sierra pp. 37-40).

Una destreza fundamental de la o el entrevistador es su capacidad para valorar la congruencia entre el
lenguaje verbal y no verbal, incluso para poder valorar e interpretar adecuadamente la información
proporcionada por el sujeto. Dado que la entrevista es un proceso dinámico que cambia mientras se
desarrolla, es importante que quien entreviste desarrolle la sensibilidad para reaccionar a esos cam-
bios para promover el equilibrio original entre la posición de la o el entrevistador y la o el entrevis-
tado (Sierra, pp. 40-41).

Elementos cognoscitivos de la entrevista

Durante el desarrollo de la entrevista se pone en juego un amplio número de procesos cognoscitivos
mediante códigos no verbales como la observación, la memoria y la inferencia lógica. En este sentido,
la o el entrevistador debe categorizar, revisar y evaluar lo que dice quien responde e ir planteando pre-
guntas con base en la interpretación que se da a las intenciones de la o el entrevistador (Sierra, p. 41).

De esta forma, una de las técnicas elementales como recurso cognoscitivo para la entrevista es la em-
patía (rapport), definida como "la capacidad de comprender la situación total del desarrollo de la
conversación desde el punto de vista del otro" (Sierra, p. 41). La empatía permite una conexión entre
el entrevistado y el entrevistador: el primero puede sentir confianza para velar su verdad, proporcio-
nando a la entrevista final más valor verídico e histórico.

La entrevista supone constante interacción y ejercicio de la observación, la memoria, la inferencia, la
adquisición de conceptos, la categorización y el sentido de reciprocidad: mientras la o el entrevista-
dor dirige la conversación con base en las respuestas de la persona entrevistada, ésta responde y
anticipa las intenciones del entrevistador. La empatía permite a la o el entrevistador eliminar sus pre-
juicios y alienta la tolerancia, la esencia de juicio y la comprensión mutua.

CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
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La ausencia de empatía puede generar un comportamiento defensivo si la o el entrevistado siente que
es el objeto de un interrogatorio. La o el entrevistador debe saber preguntar, debe comprender lo
que dice la persona entrevistada. Para ello existen algunas destrezas relevantes en las que debe
ejercitarse como el arte de hablar y el arte de escuchar para 1) transmitir el interés del entrevistador
en las necesidades del entrevistado, y 2) reducir la importancia o inmediatez de la situación que origi-
na la entrevista.

Para mejorar en el arte de saber escuchar y respetar el sistema de turnos en la entrevista, el entre-
vistador debe comprender lo que dice el entrevistado mediante la "técnica del reflejo". Cabe señalar
que pese a los beneficios de esta técnica, siempre hay el riesgo de la existencia de una pobre capaci-
dad de observación y memoria de parte del entrevistador (Sierra, pp. 42-43).

La entrevista cualitativa

Existen dos tipos de entrevista cualitativa: 1) la entrevista en profundidad, caracterizada por ser ho-
lística, orientada a la vida, experiencias, ideas, valores y estructuras simbólicas; busca la "configu-
ración vivencial y cognitiva" independientemente de la posición del individuo como actor social; y 2)
la entrevista enfocada, donde existe previamente un foco de interés que nos lleva a seleccionar al
entrevistado; busca evidenciar los estímulos, efectos y diferencias de sentido entre sujetos entrevis-
tados. En esta entrevista se aplica un acercamiento en un aspecto y se recorre una y otra vez el ca-
mino que construye el entrevistador (Sierra, p. 49).

Fundamentos de la entrevista cualitativa

La entrevista cualitativa sigue un modelo conversacional para establecer un diálogo entre iguales, es
decir, el sujeto entrevistado no es sólo un yo comunicante. El entrevistador busca desarrollar en el
entrevistado su potencial de expresión y racionalización de la experiencia a través del otro generali-
zado. Buscamos "información personalizada”. El énfasis de la atención debe estar en el desarrollo
mismo de la entrevista y no exclusivamente en su producto (Sierra pp. 50-51).

Discursos, fragmentos y tramas textuales

La entrevista abierta es una técnica cualitativa de producción e interpretación de la información a
través del análisis de los discursos, de manera similar a como opera la técnica de los grupos de dis-
cusión. Como en la técnica de grupos, la entrevista abierta recupera el análisis de la construcción de
los discursos como medio de producción e interpretación de la información. Sin embargo, a diferen-
cia de la técnica de grupos, la entrevista cualitativa se centra en el individuo. "De principio a fin, la
reconstrucción social que opera la entrevista está mediada por el habla de un sujeto individual"
(Sierra, p. 54).

La mirada desde dentro

Ante todo, la entrevista cualitativa responde a la imposibilidad de la observación directa de la reali-
dad. La entrevista busca la observación mediante la verbalización de otro sujeto. Representa un im-
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portante ahorro energético frente a la investigación etnográfica y permite la recuperación de situa-
ciones no observadas directamente (Sierra, p. 55).

La conversación como axiología personal

La máxima en la entrevista a profundidad consiste en reconocer como sujeto al entrevistado. El pro-
pósito es reconstruir al sujeto, hablando desde la mirada sobre sí mismo (Sierra pp. 55-56).

Al relacionarse la o el entrevistador y la o el entrevistado con los sujetos privados con una historia
personal, la entrevista se convierte en la herramienta de la microhistoria. Los campos donde puede
emplearse con éxito son:

1. Reconstrucción de acontecimientos pasados.
2. Estudio de las representaciones sociales personalizadas.
3. Interacción entre constituciones psicológicas y construcciones sociales específicas.
4. Técnica complementaria en la investigación cuantitativa para captar los vocabularios, discur-

sos arquetípicos para preparar el cuestionario y prever las posibles respuestas a posteriori.

Inconvenientes de la entrevista a profundidad

Como técnica de investigación, la entrevista tiene una serie de inconvenientes que es necesario tomar
en cuenta:

1. Al interpretar los resultados de las entrevistas, el investigador supone que puede interpretar el
lenguaje obteniendo información que los sujetos no sabían que estaban proporcionando “sin
tomar en cuenta que el lenguaje ordinario no fue diseñado para proporcionar tales interpreta-
ciones”.

2. La entrevista constituye una puerta estrecha a la realidad.
3. Las descripciones de la entrevista están limitadas por el lenguaje de cada sujeto.
4. Hay una cierta tendencia a producir distorsiones a través de la entrevista.
5. Puede haber limitaciones por la imposibilidad de conocer el contexto global del discurso del

entrevistado.
6. “La verosimilitud del habla individual” determina el campo de interpretación de la entrevista.
7. El habla del entrevistado está sujeta a ese momento y circunstancia y es irrepetible (Sierra, pp.

59-61).

Metodología y praxis de la investigación mediante la entrevista

La entrevista está entre el arte y la técnica. En este sentido se puede decir que no hay reglas definiti-
vas, el criterio de falsación es inaplicable y no es posible la universalización (Sierra, p. 61). Sin embar-
go, en términos generales, responde a las preguntas qué, cuándo, dónde, quiénes y por qué. En ella
debe transformarse el lenguaje evocativo del narrador en una descripción lógica y cronológica y ge-
neralmente ésta es la responsabilidad del entrevistador.

CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
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Estrategias de diseño

La investigación con entrevista abierta, como sucede en general con los estudios cualitativos, exige
de un diseño flexible que ha de construir durante el trabajo de campo. Esta última, es la fase que de-
termina el proceso de producción y captación de la información (Sierra, p. 62). En esta fase el entre-
vistador debe tomar en cuenta los siguientes elementos:

Selección de la persona entrevistada

A priori, el entrevistador no puede fijar el número de entrevistas necesarias para el desarrollo de la
investigación. El investigador tendrá que determinar, en el proceso mismo de captura de la informa-
ción, la muestra que abarque su estudio. Como criterios para la selección de los entrevistados se
puede entrevistar a todos los actores que inciden en un campo o tema determinados. A través de una
técnica de “bola de nieve” mediante redes sociales es posible hacer contacto con estas personas, es
decir por medio de amigos, parientes, contactos personales y conocidos como accedemos a capturar
los actores objetos de la investigación (Sierra, p. 62).

Acercamiento a las y los informantes

El entrevistador puede tener un primer acercamiento con la persona solicitando un encuentro donde
no se pierda mucho tiempo. Durante la primera entrevista, la mayor parte de la gente está dispues-
ta a hablar de sí misma, a ser escuchada y tomada en cuenta por otros sujetos sociales, en este caso
el investigador, como parte de un reconocimiento público como individuo (Sierra, p. 63). Se recomien-
da que exista claridad sobre los siguientes puntos (Sierra, p. 64):

1. Motivos e intenciones de la investigación.
2. Lugar y hora. Dependiendo de la disponibilidad de la o el entrevistado.
3. Devolución de la información. La oportunidad de que la o el entrevistado revise las notas de la

entrevista y comente sobre el borrador de algún artículo es una buena oportunidad de reflexión
para el entrevistador. Sin embargo ello depende del tipo de entrevista. Es frecuente en las histo-
rias de vida, pero no con las entrevistas de mercado o estudios académicos. En todo caso, brindar
mayor participación a la persona entrevistada permite mayor certeza y claridad.

4. La remuneración al entrevistado o cualesquiera otras medidas retributivas pueden sesgar el
contenido de la entrevista.

5. Reunión adicional. Se utiliza para completar la información después de algunos días, para co-
rroborar con otras fuentes, etcétera (Sierra, pp. 64-66).

Guía de entrevista

La guía de entrevista es una lista de temas que deben cubrirse en el proceso de la entrevista. No se
trata de un protocolo de preguntas cerradas. La guía se elabora como parte del conocimiento previo
que la o el entrevistador debe desarrollar en preparación a la entrevista. Aunque la guía se haga por
escrito, es conveniente tener en la memoria sus componentes básicos. Así la guía funciona mejor
cuando se percibe como un guión interno.

CUADERNOS DE CAPACITACIÓN
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La o el entrevistador debe contar con una estrategia para la entrevista, es necesario que el entrevis-
tador prepare los temas que debe tocar e incluso un probable fraseo para la cuestión: “Es más impor-
tante establecer la relación y mirarse a los ojos con el testigo que atenerse a determinado orden de
las preguntas” (Universidad de Minnesota, p. 103).

Situación y desempeño del trabajo de campo

De la relación que establezca la o el entrevistador con la o el entrevistado, depende la calidad de la
información que estará disponible para el análisis (Sierra, p. 67). A continuación se detalla el traba-
jo de campo durante el desarrollo de una entrevista.

Durante la entrevista

Se debe vigilar la situación comunicativa que rige el diálogo, el uso de lenguaje adecuado, la situa-
ción del interlocutor en la entrevista y los factores cognitivos o emocionales que impactan el desa-
rrollo de la entrevista (Sierra, p. 67).

Como regla general, se recomienda sostener entrevistas individuales. En las situaciones de personas
privadas de la libertad, existen instituciones que realizan entrevistas colectivas. Por ejemplo, el Comi-
té Internacional de la Cruz Roja hace entrevistas de grupo en las cárceles antes de decidir a quiénes
entrevistará individualmente.

El contrato comunicativo

El contrato comunicativo es un "pacto o compromiso de cooperación a través del cual se fijan táci-
tamente las reglas, los procedimientos y el conjunto de condiciones en los que se va a desarrollar la
interacción conversacional" (Sierra, p. 68). De acuerdo con Arfuch, en esta relación las preguntas son:
1) cómo determinar la pertinencia de un tema, 2) si los indicadores de pertinencia cambian a lo largo
de la relación y 3) cómo cambiar el curso de conversación. Desde un inicio se recomienda renunciar
al ”paradigma informacional” y transmitir la certeza al entrevistado de que no será hostigado durante
la entrevista (Sierra, pp. 68-69).

Inicio de la entrevista

El inicio de la entrevista debe plantearse siguiendo la lógica del embudo. En ésta el investigador debe
formular preguntas generales, siendo cuidadoso de no forzar respuestas significativas al principio, ya
que si se realizan preguntas directivas iniciándose la conversación, el entrevistado se puede crear la
falsa idea de responder directamente según un esquema lineal de interacción (Sierra, p. 69).

El objetivo principal al comienzo de la entrevista es establecer un ambiente de empatía (rapport) y
vencer el probable nerviosismo del entrevistado. Para ello resulta importante seguir algunos princi-
pios como no juzgar a la persona, ser paciente y promover que el entrevistado lleve la voz cantante
y hable desde su propia perspectiva (Sierra, pp. 69-70).
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Cronología de la entrevista

1. El entrevistador y el intérprete deben identificarse, explicar sus funciones y facultades, propósi-
to y mandato, abordar las medidas de protección disponibles y explicar la manera en la que se
le dará uso a la información, presentarse con sinceridad, profesionalismo y sensibilidad, explicar
aquello que el entrevistador no puede lograr con la entrevista, así como la independencia con
la que cuenta.

2. Establecer una relación inicial (”romper el hielo”); transmitir confianza al entrevistado dándole
la mano y conduciendo una conversación amable.

3. Explicar las reglas de confidencialidad. Es conveniente hacer énfasis en que las notas no pueden
ligar a la o el entrevistado con la entrevista y que él o ella pueden autorizar o no el uso de esos
materiales.

4. Es recomendable dejar que la persona entrevistada haga un relato, que cuente su historia y que
diga lo que considera importante, establecer una relación de confianza que permita al entre-
vistado hablar de los temas más delicados. (Universidad de Minnesota, pp. 103-105).

Uso de grabadora

Utilizar una grabadora durante la entrevista permite fijar la atención de la o el entrevistador y regis-
trar todos los detalles. Sin embargo, es importante que la grabadora no constituya un sustituto para
la concentración y la memoria de la o el entrevistador. Asimismo, la grabadora no puede captar los
aspectos de kinesis y proxémica en una entrevista que no deben ser ignorados (Sierra, pp. 70-71).

Una vez iniciada la conversación, se recomienda 1) solicitar permiso al entrevistado para utilizar la
grabadora; 2) poner atención a cualquier indicio de incomodidad del entrevistado para poder retirar-
la, 3) colocarla en el ángulo de visión de los interlocutores; 4) abstenerse de manipularla durante la
entrevista demasiadas veces (e.g., cambios de casetes); 5) hacer una prueba de grabación al inicio, y
6) procurar transcribir la entrevista de inmediato para prevenir cualquier riesgo de pérdida de infor-
mación si la calidad de la grabación es insuficiente.

El desarrollo de la entrevista

El desenvolvimiento de toda entrevista depende de dos saberes: el arte de preguntar y el arte de es-
cuchar. El arte de preguntar consiste en pasar del "nivel lógico-racional al nivel subconsciente" del
entrevistador. Al momento de preguntar se recomienda al entrevistador sondear empleando recursos
como "el silencio, el estímulo o la clarificación retrospectiva". Se le puede solicitar al entrevistado
que "reformule lo que dijo, que señale y clarifique los claroscuros y ambigüedades, ejemplificando
con algunos casos, o que confirme una información significativa” (Sierra, p. 71).

Las preguntas deben generar un afán en el entrevistado de comunicarse libremente. Éstas deben ser
abiertas en lenguaje común y serán cerradas sólo para las aclaraciones. Asimismo, es importante no
condescender, no desconfiar, no desacreditar: si el relato parece incoherente, se debe pedir una expli-
cación/repetición diciendo: “no entendimos el relato”. Asimismo, pueden reformularse preguntas.

Al momento de preguntar, es importante evitar sugerir la respuesta. Un efecto negativo de la entre-
vista puede ser que la o el entrevistado se sienta obligado a exagerar para poner énfasis en algo que
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siente que fue ignorado antes (este resultado puede verse también como consecuencia de muchas
entrevistas con funcionarios de gobierno que no pusieron atención al testigo) (Universidad de Minne-
sota, p. 106).

Por el lado del arte de escuchar, la o el entrevistador debe poner atención a las palabras, conducta,
foco y análisis del conjunto de percepciones. Debe desarrollar su percepción hasta poder leer entre
líneas (Sierra, p. 72).

Durante el desarrollo de la entrevista es necesario mantenerse en sintonía con el entrevistado. Esto
debe llevarse a cabo pese a las interferencias, el ruido comunicativo y la amenazante precariedad de
los desajustes existentes de manera constante en toda conversación (Sierra, p. 73).

Responsabilidades de la o el entrevistador

Durante la entrevista, la o el entrevistador tiene una serie de responsabilidades concretas. Como prin-
cipio, debe actuar conforme a las normas de urbanidad de la comunidad, el entrevistador debe
plantear claramente las preguntas y llevar a la o el entrevistado hacia los temas de interés emplean-
do alguna de las siguientes técnicas: 1) resumir, 2) glosar con comentarios, 3) introducir silencios, 4)
interrumpir, 5) regular el tiempo, 6) determinar las intervenciones y turnos a la palabra del entrevis-
tado. La apariencia, el lenguaje no verbal y el modo de presentarse ante la o el entrevistado "influyen
de manera indirecta" en la entrevista. Su impacto dependerá de la capacidad del investigador de con-
trolar "sus propias actitudes"(Sierra, p. 76-77).

Es importante tratar que la o el entrevistador se entrene para no revelar en sus gestos signos de in-
credulidad o juicio hacia la o el entrevistado –escribir sin dejar de mirar al testigo–. El conocimiento
previo sobre el modo de vida y costumbres de la o el entrevistado contribuye a la capacidad de la o
el entrevistador de establecer una relación de empatía. Para ello se debe demostrar a la persona en-
trevistada una total disposición para aceptarlo como persona (Sierra, p. 76).

La seguridad del entrevistado

Los testigos pueden estar objetivamente en riesgo. Por lo tanto es necesario no colocarlos en situa-
ciones de mayor riesgo. Deben considerarse las normas que impiden la toma de represalias (por ejem-
plo, mediante la orden de medidas cautelares). Entre las medidas prácticas que pueden tomarse, se
encuentran también (Universidad de Minnesota, pp. 98-99):

1. Atraer la atención de la comunidad entrevistando a muchas personas y no sólo a unos cuántos.
En principio no hay necesidad de revelar la identidad de un testigo a otro en el proceso de
investigación.

2. El riesgo del testigo tiene un alto componente subjetivo, él o ella es quien mejor puede sugerir
medidas de protección si las requiere sin que ello implique que el funcionario puede garantizar
la seguridad del entrevistado.
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El análisis e informe final

La reconstrucción de la entrevista

Una vez completada la entrevista, la o el entrevistador debe preparar de inmediato notas completas
al respecto, sobre todo si éstas no se tomaron durante el proceso (Universidad de Minnesota, p. 108).
Con esta información se puede proceder al análisis de la misma sustentado en la interpretación y la
reintepretación de lo que dice la o el entrevistado. Para hacer un análisis más adecuado, no sólo hay
que comprender la cultura simbólica de la o el entrevistado, sino también, y sobre todo, el contexto
social de referencia (Sierra, pp. 79-80).

En general, el procedimiento de análisis de interpretación de la entrevista parte de una estructura pun-
teada del texto, trascrito íntegramente con el fin, primero, de captar el significado de lo manifiesto. A
través de una primera lectura, la o el analista señala los conceptos principales que concentran el valor
sustantivo del tema de investigación, identificando de una vez los conceptos nucleares de la investi-
gación. Estos conceptos son los que prefiguran el campo de categorías que construye la o el investi-
gador. El analista deberá ser capaz de seleccionar las palabras más adecuadas que codifiquen las
densidades complejas que intentan expresar una experiencia, opinión o pensamiento (Sierra, pp. 82-83).

La credibilidad

Determinar la credibilidad de los entrevistados es una labor difícil al analizar la información. Pueden
tomarse, sin embargo, algunas guías:

1. Primero, identificar las experiencias personales. Separar sin desechar los datos proporcionados
sobre otros datos.

2. La firmeza y claridad de la exposición no son necesariamente indicadores de la confiabilidad del
testigo.

3. Un trauma severo puede implicar una pérdida de memoria (Universidad de Minnesota, pp. 109-
110).

El entrevistador debe registrar la información suministrada por un testigo aunque no esté seguro de
su veracidad, porque esa información puede resultar útil al obtenerse otros datos para el análisis y
elaboración del informe final.
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Bibliografía obligatoria

SIERRA, FRANCISCO, “Función y sentido de la entrevista cualitativa en investigación social”, Técnicas de
investigación en sociedad, cultura y comunicación, México, Addison Wesley Longman, pp. 277-345
[Lectura 1].

Universidad de Minnesota, Human Rights Library, “Capítulo VIII. Entrevistas”, Manual de capacitación
para la fiscalización de los derechos humanos, en: <http://www1.umn.edu/humanrts/monitoring/
Sindex.html> (consultada en agosto de 2007), pp. 119-138 [Lectura 2].
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modulo 1.qxp  6/11/2010  5:11 PM  Page 96



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

97

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:12 PM  Page 97



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

98

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:12 PM  Page 98



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

99

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:12 PM  Page 99



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

100

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:13 PM  Page 100



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

101

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:13 PM  Page 101



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

102

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:13 PM  Page 102



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

103

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:14 PM  Page 103



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

104

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:14 PM  Page 104



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

105

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:14 PM  Page 105



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

106

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:15 PM  Page 106



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

107

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:15 PM  Page 107



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

108

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:15 PM  Page 108



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

109

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:16 PM  Page 109



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

110

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:16 PM  Page 110



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

111

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:16 PM  Page 111



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

112

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:16 PM  Page 112



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

113

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:17 PM  Page 113



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

114

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:17 PM  Page 114



CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

115

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:17 PM  Page 115



CUADERNOS DE CAPACITACIÓN

116

LECTURA 2

M
ÓD

U
LO

 I

modulo 1.qxp  6/11/2010  5:18 PM  Page 116



EJERCICIOS

Los hechos que pueden suscitar una violación a la ley surgen de narraciones dinámicas con la míni-
ma información para que la o el investigador pueda evaluar escenarios posibles de hechos jurídica-
mente relevantes. La información insuficiente puede carecer de hechos relevantes mientras que la
narración excesiva puede ocultar estos hechos tras una marea de información.

Tenga en mente que aún no se han determinado hechos jurídicamente relevantes para este caso, sino
que se intenta asegurar tener una narración que permita indagar sobre estos hechos.

Entrevista 1

La peticionaria P refiere que su hermano M se encuentra interno en el reclusorio R (dormitorio X,
anexo Y).

El 1º de enero de 2007, el sobrino de la peticionaria S visitó al interno M. Al terminar la visita, S
se percató que algunos internos le quitaron a M. los zapatos, la camisa y los alimentos que le
entregó. M le dijo a S que desconoce los nombres de los internos pero los puede identificar.
Además, continúa recibiendo amenazas de atentar contra su integridad.

Tome lápiz y papel y responda a las siguientes preguntas:

1. Los hechos descritos ¿le permiten fijar sucesos, actores, lugares, en momentos específicos de un
periodo? Intente hacer una línea temporal.

2. De la narración de los hechos, ¿cuáles derechos han sido probablemente violados?
3. Con base en los hechos descritos qué pasos daría usted para reunir la información indispensable

para obtener una narración capaz de proporcionar hechos jurídicamente relevantes?
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4. Si usted investigara este caso, ¿podría elaborar una guía de entrevista para hablar nuevamente con
la peticionaria P? ¿Cree que es prudente entrevistar nuevamente a la peticionaria personalmente?

5. Si usted investigara este caso, ¿podría elaborar una guía de entrevista para el interno M?
6. Una vez que ha elaborado las guías de entrevista para la peticionaria y su hermano, evalúe las si-

guientes preguntas y diga para cada una a cuál de los posibles actores involucrados en estos he-
chos deben formularse estas preguntas:
a) ¿Ha denunciado las amenazas que recibe?
b) ¿Conoce a los internos que lo amenazan?
c) ¿Qué medidas de seguridad deben adoptarse para salvaguardar la integridad del interno?
d) ¿Desea denunciar los hechos ante la1s autoridades?
e) ¿Ha recibido agresiones o sólo amenazas?

7. ¿Considera adecuado aventurarse a interpretar las intenciones del peticionario? ¿En qué debe
basar la decisión sobre los intereses del peticionario?

8. En este punto, ¿considera que se mantienen las mismas violaciones que anticipó en un principio
o que existen algunas otras?

Entrevista 2

Usted recibe un escrito de queja del que se desprenden las siguientes aseveraciones:

11. Tres peticionarios, A, B, C.
12. Los tres son miembros activos de la policía preventiva del Distrito Federal.
13. La narración comienza el día 1º de enero de 2007.
14. Ese día los peticionarios realizaban las labores habituales de patrullaje.
15. Los peticionarios viajaban a bordo de la unidad 007.
16. A las 21:15 horas patrullaban Circuito interior y la esquina con Paseo de la Reforma.
17. Los peticionarios ven un auto marca Explorer, placas 3BGCXB1, con vidrios polarizados y deci-

den acercarse para revisarlo.
18. El auto acelera sobre Circuito interior entrando a la demarcación territorial II.
19. Otra patrulla de esa demarcación persigue a los peticionarios. Calles más adelante se indica

“le solicité que se detengan” (sic).
10. Los peticionarios no saben la placa de la patrulla de la demarcación territorial II.
11. Los peticionarios informan a la patrulla de la persecución.
12. Los peticionarios pensaron que la nueva patrulla estaba en supervisión de mando.
13. De la patrulla de la demarcación II bajan dos policías.
14. Los policías solicitan a los peticionarios esperar a un mando superior.
15. Dos o tres unidades aparecen después de dos o tres minutos.
16. Se presenta el jefe ”Zorro” (de asuntos internos) junto con otros policías.
17. ”Zorro” y sus colegas detienen a los tripulantes del auto perseguido.
18. ”Zorro” ordena a ”Plata” que detenga a los peticionarios y les quita las armas y chalecos.
19. Los peticionarios fueron llevados a las unidades del sector, y otros policías abordan sus uni-

dades.
20. A las 21:35 los peticionarios bajan de las unidades e ingresan al auditorio del sector.
21. Los peticionarios permanecen agachados llevados adonde está el pizarrón.
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22. Los escoltas del ”Zorro” preguntan a qué se dedican los peticionarios.
23. Los policías golpean a los peticionarios en todo el cuerpo, con el puño cerrado.
24. Los policías despojan a los peticionarios de relojes, teléfonos celulares, cartera, dinero, cade-

nas de oro y plata e identificaciones.
25. Los policías arrastran a los peticionarios a los baños del aula, los arrodillan, los golpean y les

meten la cabeza en el mingitorio.
26. Los policías les gritan a los peticionarios: "díganos lo que queremos escuchar. Echaste la mano

a lo que le pegas".
27. Los peticionarios explican que dieron alcance a una unidad sospechosa.
28. Los policías les cierran los ojos a los peticionarios con cinta canela en la oficina del director.
29. Los peticionarios están acostados bocabajo y los policías los golpean a la altura de la cintura.
30. El director de asuntos internos golpea a los peticionarios gritando que ”no nos hiciéramos

pendejos”.
31. Un policía sube a la cabeza de los peticionarios y otro a la altura de la cintura, con los pies a

lo largo, dicen ”abre los ojos para que veas lo que te vamos a hacer” (sic).
32. Los policías meten agua por la nariz del peticionario.
33. El jefe ”Zorro” mete alcohol por la nariz a otro peticionario.
34. El día siguiente, a las 3:45 horas, son trasladados al séptimo piso de la Secretaría de Seguridad

Pública llegando a las 4:00 horas.
35. A las 9:00 horas toman declaraciones a los peticionarios sin oportunidad de hablar con una

persona de confianza o abogado.
36. Se decreta una supervisión provisional a los peticionarios.

Tome lápiz y papel y conteste a las siguientes preguntas:

11. Inicie el ejercicio haciendo caso omiso de los alegatos de maltrato formulados por los peticiona-
rios. Si usted estuviera investigando este caso, proponga los contenidos de una guía de entre-
vista para uno de los peticionarios que le permita contestar estas preguntas:
a) ¿Quién? ¿Qué? ¿Dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Por qué?
b) ¿Cuáles son los intereses que el peticionario desea proteger al acudir a la CDHDF?
c) ¿Sería correcto asumir que existen riesgos para la integridad física del peticionario?

12. Señale 10 ejemplos de información que le gustaría que el peticionario (u otro testigo) le propor-
cionara para completar una narración coherente.

13. Especifique las medidas que es menester tomar antes de entrevistar al peticionario. ¿Qué inves-
tigación jurídica llevaría a cabo para prepararse? ¿Cómo podría elaborar una investigación de
hechos antes de la entrevista?

14. De ejemplos concretos de puntos en la historia de los peticionarios que sea necesario confrontar
con ellos por presentar aparentes contradicciones o sombras. ¿Cómo cree que podría formular
estas preguntas para no dirigir las respuestas del peticionario?

15. Asumiendo que el caso fuera tomado por la CDHDF, ¿puede enlistar fuentes de información a las
que podría tener acceso sin la intervención del peticionario? ¿A qué fuentes de información po-
dría tener acceso sin la colaboración de las autoridades?

16. ¿Cómo cambiarían sus respuestas a esta pregunta si se hubieran iniciado procesos jurisdicciona-
les o cuasijudiciales además del que condujo a la suspensión de los peticionarios?
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17. ¿Puede señalar algunos hechos en la descripción presentada para valorar la credibilidad de los
peticionarios como testigos? ¿Puede formular algunos ejemplos de preguntas cruzadas que po-
dría presentar a uno de los peticionarios para cerciorarse del nivel de detalle con que recuerda
los hechos?

18. Atienda ahora a los alegatos de maltrato de los peticionarios. ¿Puede formular una lista de datos
que podrían ser importantes para decidir el futuro de esta queja?

19. Los hechos descritos no son suficientes para definir cuál de los peticionarios es víctima de los
tratos específicos descritos. ¿Cómo podría el entrevistador preguntar de qué tipo de maltrato fue
objeto? Considere que los hechos narrados pueden representar una situación traumática para los
peticionarios.

10. ¿Qué factores pueden incidir en su decisión de grabar la voz del peticionario durante la entre-
vista?

11. ¿Cree que sea necesario investigar el historial disciplinario de los peticionarios? ¿Cree que sea
conveniente averiguar el tiempo que llevan adscritos a X demarcación territorial?

12. Si la respuesta a la pregunta “¿Alguien se dio cuenta de que los estaban golpeando?” fuera afir-
mativa, ¿cuál sería su siguiente línea de preguntas?

13. Imagine que el peticionario señala a un testigo potencial. ¿Puede formular una guía general de
entrevista para esta persona? ¿Cómo afectaría la guía de la entrevista el hecho de que los peti-
cionarios son testigos potenciales entre sí?

14. Ana es una abogada joven incorporada recientemente al equipo de trabajo de una visitaduría de
la CDHDF. Para responder a estas preguntas, piense qué recomendaciones puede hacerle con base
en las lecturas de este módulo si se encuentra en las situaciones descritas.
Ana sostendrá su primera entrevista con una persona que se queja de haber sido golpeada por
funcionarios públicos que portan uniforme. Con base en una escueta descripción de los hechos
en el acuerdo de admisión y calificación de la queja, Ana prepara un cuestionario:
a) Fecha, hora y lugar del suceso
b) Modo en que fueron inflingidas las lesiones
c) Identidad de los agresores
Para orientar a Ana, ordene las recomendaciones siguientes calificándolas en una escala de 1 a
4, según el grado de pertinencia (1 = menos pertinente, 4 = más pertinente):
a) Ana debe procurar aplicar estas preguntas tan pronto como llegue el peticionario a la entre-

vista
b) Ana no debe formular estas preguntas porque ya han ido recabadas en la entrevista inicial
c) Ana debe permitir que el peticionario relate los hechos sin hacer preguntas
d) Las preguntas de Ana deben formularse después de un relato general del peticionario

15. Asumiendo que el ataque que sufrió el peticionario fue más o menos leve, ¿cuál de estas pre-
guntas sugiere que Ana formule? Márquelas con calificaciones de 1 a 4, según la pertinencia
(1 = menos pertinente, 4 = más pertinente):
a) ¿Sabe por qué lo agredieron
b) ¿Hizo usted algo para provocar la agresión?
c) ¿Cree que el oficial actuó de modo proporcional?
d) ¿Sus heridas son consecuencia del ataque?

16. Asumiendo que el peticionario agraviado no pueda ser una fuente de información para identi-
ficar a los probables agresores, ¿cuál de las siguientes opciones es preferible?
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a) Ana no puede fijar la competencia de la CDHDF porque no es siquiera razonable asumir que
los agresores son funcionarios de una autoridad local.

b) Ana debe aplicar un criterio de oportunidad y concluir la queja con base en la imposibilidad
de identificar a los agresores.

c) Ana debe girar oficios a las corporaciones policiales locales para al menos confirmar si algu-
na podría haberse encontrado patrullando el área donde el peticionario alega haber sido ata-
cado.

d) Ana debe requerir al peticionario que aporte más datos en un plazo determinado, o si no, el
caso será cerrado.

17. Ana sabe que en todos los casos puede haber una probabilidad de riesgo por la seguridad del pe-
ticionario. ¿Cómo sugiere que Ana haga frente a esta situación? Califique las respuestas de 1 a 4
(1 = menos pertinente, 4 = más pertinente):
a) Ana debe valorar por sí misma si el peticionario puede estar en riesgo, dependiendo de la

gravedad de los hechos que reporta.
b) Ana debe aceptar la valoración que el peticionario haga sobre su propio riesgo.
c) Ana debe asegurar al peticionario que la CDHDF garantizará su seguridad.
d) Ana debe limitarse a explicar al peticionario los riesgos del caso.

18. Imagine que el peticionario explica a Ana una versión de los hechos que no coincide del todo con
la explicación que aparece en el acuerdo de admisión. ¿Qué puede recomendarle a Ana?
a) Ana debe confrontar al peticionario para que explique las contradicciones.
b) Ana debe pedir al entrevistado que elija entre ambas versiones.
c) Ana debe narrar al peticionario su comprensión de los hechos y solicitarle que aclare los seg-

mentos que no están claros.
d) Ana debe advertir al peticionario que estas contradicciones le generan dudas sobre su credi-

bilidad
19. Ana quiere mostrar respeto por la vida privada del peticionario y no quiere indagar sobre aspec-

tos que puedan no ser relevantes para el caso. Con esa intención Ana piensa que debe excluir
algunos elementos de la entrevista.
a) ¿Debe abstenerse de preguntar al peticionario si tiene relación personal con los agresores?
b) ¿Debe abstenerse de indagar sobre los detalles de esa relación?
c) ¿Debe aceptar cualesquiera detalles que el peticionario desee compartir?
d) ¿Debe confrontar al peticionario con datos que puedan sugerir deshonestidad de su parte

respecto de la participación de la persona señalada?
e) ¿Considera pertinente preguntar sobre la vida privada del peticionario?

20. Ana quiere asegurarse de que la entrevista le permita obtener la información de mayor calidad.
Para lograrlo ha pensado en varías alternativas:
a) Videograbar la entrevista.
b) Grabar la entrevista.
c) Tomar notas durante la entrevista.
d) Tomar notas después de la entrevista.

Si Ana y la CDHDF no tuvieran limitación alguna de recursos
a) Después de elegir, ¿cambiaría en algo si el peticionario no estuviera de acuerdo con esta peti-

ción?
b) ¿Cómo organizaría en orden de pertinencia estas cuatro posibilidades?
c) ¿Cambiaría esta preferencia como consecuencia de la gravedad de la denuncia? ¿Cómo?
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d) ¿Cambiaría el orden si hubiera razones para temer por la seguridad del peticionario? ¿Cómo?
e) ¿Cambiaría la situación si Ana tuviera alguna dificultad para escribir?

21. Para terminar la entrevista, ¿cuál de las siguientes posibilidades de Ana es más adecuada? Ordé-
nelas calificándolas de 1 a 4 (1 = menos pertinente, 4 = más pertinente)
a) Pedir al peticionario datos de otras personas que puedan tener información del incidente
b) Confrontar y citar a declarar a los colegas del peticionario señalados como responsables de

los abusos
c) Decirle al peticionario cuáles son los pasos a seguir en la investigación.
d) Valorar lo narrado por el peticionario y con base a ello definir el paso a seguir.

22. Ana es una excelente abogada. Sin embargo, como ella misma admite, sus prejuicios nublan su
objetividad con frecuencia. ¿Cuál de las siguientes le parece menos adecuada para la labor de in-
vestigación de Ana?
a) Asentir con la cabeza mientras el peticionario emite juicios de valor
b) Tomar notas extensas durante la entrevista
c) Fruncir la cara mientras el peticionario narra su historia
d) Referirse con frecuencia a la evidencia directa, el riesgo de improcedencia de la queja y la

dificultad de que un agente del ministerio público acredite el cuerpo del delito por una de-
nuncia como la que el peticionario presentía.
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AUTOEVALUACIÓN

11. De acuerdo con Sierra, la retroalimentación en una entrevista:

a) Es imposible dado el carácter unilateral de dirección de la o el entrevistador
b) Depende de la capacidad de la o el entrevistador de desarrollar sus capacidades de percepción
c) Depende de la nitidez de las señales de la o el entrevistado
d) Puede ignorarse a menos que se trate de reconstruir una historia de vida

12. Según el mismo autor, ¿cuál de los siguientes no es un lenguaje no verbal?

a) Contacto visual
b) Barreras del contexto
c) Apariencia
d) Contacto físico

13. ¿Qué técnica se caracteriza por las preguntas cerradas?

a) Entrevista cualitativa
b) Entrevista a grupos de enfoque
c) Historias de vida
d) Encuesta

14. Durante la entrevista, según el Manual de fiscalización, las preguntas específicas deben:

a) Ser intentadas al inicio de la entrevista
b) Esperar a que el entrevistado cuente su historia
c) Ser dirigidas
d) Reservarse para el final de la entrevista
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15. De acuerdo con Sierra, la entrevista periodística:

a) Es históricamente contemporánea de la entrevista psicológica
b) Tiene limitaciones análogas a las de la entrevista de investigación
c) Permite total libertad al periodista para su conducción
d) Ninguna de las anteriores

16. En la perspectiva estructural:

a) El diseño de la entrevista debe preceder a su aplicación
b) Un error en el diseño pone en riesgo el éxito de la investigación
c) Se guía por la concepción de la o el entrevistado como fuente de información
d) Ninguna de las anteriores

17. No disminuye el valor de los testimonios:

a) Si los testigos narran su experiencia personal
b) Si los testigos evidencian imprecisiones
c) Si los testigos dudan o carecen de contundencia
d) Todas las anteriores

18. De acuerdo con el Manual de fiscalización, las entrevistas a mujeres tienen peculiaridades que
las diferencian de otras entrevistas porque:

a) Deben ser conducidas por mujeres
b) Deben ser conducidas por mujeres si las entrevistadas han sido víctimas de violencia sexual
c) Deben considerar las diferencias culturales
d) Todas las anteriores

19. Según el Manual de fiscalización, las entrevistas a niños:

a) Son especiales en virtud del grado de desarrollo de la persona entrevistada
b) Los padres de la o el niño deben estar presentes
c) No se recomienda que la o el niño haga preguntas durante la entrevista
d) Todas las anteriores

10. Según el Manual de fiscalización, las entrevistas con funcionarios públicos o personas que pre-
suntamente han cometido violaciones:

a) Se caracterizan porque el entrevistador tiene una libertad mayor para antagonizar con la o
el entrevistado

b) Se caracteriza porque el entrevistador debe permitir al entrevistado una lista de preguntas
con antelación

c) No presenta divergencias significativas respecto de otras entrevistas
d) Todas las anteriores
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MÓDULO II

Método y técnicas de
investigación para la defensa
de los derechos humanos

M
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Contar con los conocimientos que permitan de-
limitar el problema denunciado y plantear una
investigación destinada a saber si la violación
ocurrió y, en su caso, a plantear y argumentar
las consecuencias de la misma.

• Conocer las técnicas más pertinentes para ade-
cuar las normas nacionales e internacionales a
la construcción de la hipótesis así como para
fundar y motivar las violaciones a los derechos
humanos.

• Tener los elementos que permitan la recolección
de evidencia a través de distintas aproximacio-
nes a los hechos presuntamente violatorios, su
codificación y análisis para la generación de
conclusiones y recomendaciones sólidas, mo-
tivadas y fundadas.
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SÍNTESIS

El hecho como objeto de la prueba

Tradicionalmente, se estima que la función de la prueba es "establecer la verdad de uno o más hechos
relevantes para la decisión" (Taruffo, p. 137). Sin embargo, esta concepción presenta diversos tipos de
problemas. Primero, el proceso está regulado por un contexto jurídico insoslayable. De modo más im-
portante, el propósito de la prueba no es determinar la existencia del hecho en sí mismo, sino en la
medida en que este condiciona la aplicación de una regla. Es imposible separar al hecho del derecho.
Así, "en el proceso los hechos de los que hay que establecer la verdad son identificados sobre la base
de criterios jurídicos" dictados por las normas aplicables a la controversia (Taruffo, p. 139). Debe sub-
rayarse, además, que la reducción de hecho no admite definiciones fáciles.

La individualización del hecho

"Ninguna proposición descriptiva es apta a priori para captar y agotar el ‘hecho’; ni siquiera se puede
sostener que éste pueda ser descrito completamente por una serie, incluso extensa, de proposicio-
nes". Esto implica que un hecho puede descomponerse cualitativamente en pedazos de información
sobre una situación particular (Taruffo, p. 141), o descomponer cuantitativamente para alcanzar un
mayor grado de detalle. Al combinar ambos tipos de descomposición, resulta difícil imaginar que
pueda haber sólo una descripción "objetiva" (Taruffo, p. 142).

Ante esta complejidad, el problema radica en determinar qué constituye el "hecho" sobre el que recae
el marco jurídico aplicable a la controversia. La decisión jurídica relevante constituye el contexto de
la individualización del hecho teórica y concretamente. La decisión no es sólo el contexto, sino espe-
cialmente "el procedimiento que concluye con la decisión y que comprende la deducción, la admisión
y la asunción de las pruebas" (Taruffo, p. 144).
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La relevancia jurídica

"La actividad mediante la que se instituye la correspondencia entre hecho y norma a los efectos de
la decisión, y se identifica el hecho jurídicamente relevante, escapa al modelo silogístico que no está
bien fundado pero sigue inspirando el ‘sentido común’ de los juristas. Esa actividad escapa también
a los análisis que se concentran sobre la lógica de las normas y del razonamiento sobre normas, que
–como sucede a menudo– olvidan tomar en cuenta que habitualmente las normas se aplican a he-
chos que es necesario identificar y definir para saber si se aplican y cuándo se aplica una norma”
(Taruffo, p. 147). La construcción del caso es un proceso donde el juez, a través de hipótesis sucesi-
vas, determina que "el problema fundamental resulta, entonces, el de las elecciones que el juez debe
formular para fundar las premisas de la decisión" (Taruffo, p. 149). En realidad, el hecho sobre el que
gira la controversia resulta de decisiones que incluyen elementos valorativos.

Así, esta decisión define que hechos "son los que constituyen el objeto de las pruebas". Existen pues,
dos decisiones: 1) cuáles son los hechos que deben ser probados (determinados por el conocimiento
de la norma) y, 2) cómo se determinan (lo que afecta al conocimiento del hecho). La determinación de
los hechos jurídicamente relevantes es un proceso dinámico.

La identificación normativa

La relevancia jurídica presenta un problema clave: la manera en que las normas individualizan los he-
chos calificados como relevantes. Primero, los hechos relevantes no se presentan en la norma como
los hechos objetivos sino como una ‘construcción’ lingüística y conceptual” (Taruffo, p. 154). El hecho
está definido mediante el discurso normativo.

Una segunda dificultad radica en que el hecho no está definido en el lenguaje ordinario sino en el
jurídico. Este segundo prevalece en la individualización de los hechos. El lenguaje común tiene lugar
sólo cuando no existe una definición jurídica. Esta relación es contingente.

Hechos y enunciados sobre hechos

Cabe aclarar que dentro del proceso ingresan no hechos materiales sino enunciados respecto de esos
hechos. No debe olvidarse que no todo enunciado sobre el hecho es una descripción rigurosa y estric-
ta. Más aún, los enunciados que ingresan al proceso pueden pretender describir el hecho y ofrecer un
juicio valorativo sobre él. Es necesario distinguir con cuidado ambas funciones del lenguaje.

Pero existen circunstancias del "mundo material sobre las que versan las delegaciones" y por otro
lado "supuestos de hecho". Las primeras se refieren a sucesos concretos, particulares; las segundas
son en realidad una categoría, una clase de hechos.

Hechos principales y hechos secundarios

Hechos principales son las circunstancias que podrían dar lugar a las consecuencias normativas del
supuesto. Otro conjunto de hechos toca las premisas que pueden emplearse en la deducción de los
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hechos principales. Existen además los hechos que no son jurídicamente relevantes, que constituyen
una "reserva de hechos" y que podrán entrar en juego en la decisión concreta en el grado en que se
modifiquen los criterios de relevancia.

Es fundamental admitir que la clasificación de los hechos en un caso es un proceso dinámico y "deri-
va de una suerte de síntesis de las distintas presiones" de los diversos actores del proceso de los he-
chos relevantes (Taruffo, p. 172). La aplicación de las clasificaciones de hechos en las situaciones
concretas puede resultar difícil. En realidad es funcional sólo si asumimos una noción de individuali-
zación simple de los hechos.

Identificación valorativa del hecho

"La forma más elemental mediante la que una norma determina valorativamente un hecho consiste
en no configurarlo como jurídicamente relevante en sí mismo, sino sólo en la medida en que se si-
túe en un contexto de valores" (Taruffo, p. 176). La dificultad de la aplicación de estas identificacio-
nes valorativas radica en que el objeto de la prueba del proceso es sólo la circunstancia, el suceso, pero
no la valoración necesaria para cumplir el supuesto normativo. Podemos probar que existe un daño
pero no podemos probar directamente que ese daño es "grave".

La problemática de estos enunciados puede explicarse así: primero, todo juicio de valor es relativo a
un sistema de valores, siendo absolutamente relevante la actitud del tomador de decisiones. Más aún,
la norma puede ser omisa respecto de la formulación del juicio de valor sobre el hecho concreto (nor-
ma abierta). El juicio de valor funciona en realidad como un criterio de relevancia "dado que el hecho
empírico es asumido en el supuesto de hecho normativo en la medida en que es valorado según cier-
tos parámetros axiológicos" (Taruffo, p. 181).

Otro problema radica en que la misma norma que describe el juicio de valor puede tener impacto so-
bre la individualización de la base empírica. La norma puede hacer referencia a una valoración nega-
tiva (como un hecho contrario a las buenas costumbres) o a conceptos jurídicos indeterminados como
la buena fe, como la diligencia del buen padre de familia. En cualquier caso, las normas que incor-
poran juicios de valor requieren de hechos empíricos para funcionar.

Identificación negativa del hecho

El problema que presentan los hechos negativos se refiere a la dificultad de su prueba. Aunque en al-
gunas ocasiones está disponible una prueba directa (por ejemplo, un testigo de la situación que pue-
da aseverar que dicho incidente no ocurrió), a menudo deberá recurrirse a elementos lógicos. Para
probar la inexistencia de un hecho puede recurrirse a la coartada, por ejemplo. Sin embargo a menu-
do, será necesario transformar el propósito de la prueba en términos de un hecho positivo.

Hechos complejos

Los hechos complejos pueden estar integrados por varias partes, son hechos extendidos a lo largo del
tiempo. A medida que avanza la complejidad del hecho, se reduce la certeza sobre qué constituye
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exactamente el objeto de la prueba. En realidad, el hecho complejo debe ser reducido a hechos sim-
ples, o de lo contrario no puede ser probado (Taruffo, pp. 194-195). Un recurso puede ser la prueba
por muestreo que evidencia un momento del hecho y extrapola la prueba a lo largo del periodo rel-
evante. Otro recurso es la prueba por falta de prueba contraria.

Hechos psíquicos

En ocasiones, la prueba de hechos psíquicos, como la voluntad del sujeto, puede transformarse fácil-
mente en instancia de prueba directa. Aunque éste no será siempre el caso, es importante reconocer
que el propósito de la prueba de los hechos psicológicos son "indicios típicos" que permiten determi-
nar la existencia del hecho psíquico.

Verdad, verosimilitud y probabilidad

La verdad en el proceso

¿Qué entendemos por verdad en el ámbito del proceso? ¿Podemos decir que en el proceso la verdad
es la correspondencia "de las aserciones referidas a los hechos del mundo empírico” (Taruffo, pp. 216-
218)? Podemos pensar también en la verdad contextualizada. En esta noción de verdad, el factor más
importante es la coherencia interna de las narraciones (Taruffo, pp. 219-222).

Otra alternativa es concebir a la verdad como consenso. Frente a la diversidad de las versiones de
verdad, el argumento empírico supone que se cancela la posibilidad de conocer la verdad absoluta.
Sin embargo, se puede superar el argumento escéptico reconociendo "que es posible la determinación
verdadera de los hechos, siempre que se dé al término ‘verdad’ un significado aceptable bajo el punto
de vista epistemológico" (Taruffo, p. 227). Aunque logremos superar el argumento escéptico, ello no
implica que podamos superar la noción de verdad absoluta como absoluta correspondencia entre la
determinación judicial en los hechos del mundo real. Sin soslayar la relevancia del debate de la ver-
dad como correspondencia, baste decir que para el proceso es posible hablar de una verdad relativa.
Es el único significado que el proceso puede admitir como verdad.

Verosimilitud

La verosimilitud se usa para establecer "la aproximación de la representación al objeto representa-
do" y decimos que es verosímil el cuadro que "presenta bastante fielmente un determinado objeto"
(Taruffo, p. 233).

Es necesario distinguir entre "grados de similitud a lo verdadero y grados de certeza"; un cuadro pue-
de ser "realista sin ser verdadero". Verdad y probabilidad se refieren a "la existencia de elementos que
justifiquen la cercanía en lo verosímil. Debe insistirse en que la verdad o probabilidad de una propo-
sición fáctica nada tiene que ver con el concepto de verosimilitud". Por otro lado, la verosimilitud
funciona para calificar una hipótesis de plausible, según el orden normal de las cosas, cuando la hi-
pótesis no ha sido sujeta a verificación (Taruffo, p. 236).
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Probabilidad cuantitativa

Teorema de Bayes

“La probabilidad es la medida de la incertidumbre de un fenómeno del que no se puede predicar la
falsedad (o inexistencia) y la verdad absoluta (o existencia)“ (Taruffo, p. 241).

La teoría, en su vertiente subjetiva, "pretende racionalizar el convencimiento acerca de la eventua-
lidad de que un determinado evento se verifique o se haya verificado" (Taruffo, p. 241). Este aspecto
de la teoría ha desembocado en el teorema de Bayes, que permite aplicar las leyes de la probabilidad
a la situación del juez que valora una prueba de hechos. El propósito es establecer la frecuencia pro-
bable de X "dentro de una clase determinada de eventos, teniendo en cuenta la distribución prece-
dente de X en esa clase”. La aplicación de esta teoría se hace mediante un cálculo matemático cuya
complejidad aumenta a la par de la complejidad de las relaciones entre los elementos.

El teorema de Bayes ha sido objeto de varias observaciones. Éste no hablará sobre casos concretos sino
sobre “el cálculo de probabilidad de un evento de un cierto campo de fenómenos" (Taruffo, p. 247).

Otra objeción al empleo del teorema de Bayes radica en que no siempre será posible tener la probabi-
lidad previa de incidencia de un hecho determinado. Esta es una condición de aplicación del teorema.
Otra objeción importante radica en el hecho de que la probabilidad previa empleada para el cálculo
de Bayes puede no ser relevante: el testigo que afirma haber visto un autobús azul no puede ser eva-
luado según la probabilidad de autobuses azules que haya en una zona (Taruffo, p. 249). También se
ha objetado que la ausencia de probabilidades previas para aplicar el cálculo de Bayes implica sólo
la ausencia de validación de la hipótesis y no su falsedad.

Otras teorías cuantitativas

Una alternativa al problema de Bayes es el modelo del valor de la evidencia (evidentiary value model).
Este modelo pretende establecer "el grado de probabilidad en que los elementos de prueba disponi-
bles confirman una hipótesis sobre el hecho" (Taruffo, pp. 254-255). Al igual que el teorema de Bayes,
este cálculo se funda en datos que a menudo no existen.

Schafer ha propuesto alguna solución al problema de la combinación de elementos de prueba. Este
autor elaboró un cálculo matemático que busca la determinación analítica del cálculo de las prue-
bas: "en la versión subjetivizada del “grado de creencia”, en las distintas situaciones de [evidencia
combinada]” (Taruffo, p. 259). De nueva cuenta, una objeción a la aplicación del método de probabi-
lidad cuantitativa a la determinación de la evidencia en un proceso es la ausencia de los datos pro-
babilísticos previos requeridos para el cálculo.

Límites de las teorías cuantitativas

Partiendo de las premisas de la noción de probabilidad y la reacción contra el subjetivismo, las ta-
reas cualitativas son una opción metodológica. Es verdad, sin embargo, que la racionalidad no puede
ser reducida al cálculo matemático. Una objeción importante del empleo de este método, radica en
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que al emplear un valor probabilístico para calificar un evento dado, en realidad se evade el proble-
ma que el juez está llamado a resolver: determinar el peso de un elemento de prueba (Taruffo, p. 265).

La prueba estadística

La información estadística relevante está disponible al poder aplicarse en el proceso un dictamen téc-
nico: por ejemplo para determinar la frecuencia de ciertos fenómenos de percepción o memoria, cuyo
peso, para determinar la credibilidad de un testigo particular, no es seguro. En general, ciertamente
la probabilidad puede ser un elemento de convicción respecto de la fundamentación de una hipóte-
sis, pero no puede determinar por sí misma el grado de fundamentación.

Probabilidad lógica

A diferencia de la probabilidad cuantitativa, la probabilidad baconiana busca "racionalizar la incerti-
dumbre correspondiente a la hipótesis sobre un hecho, reconduciendo su grado de fundamentación
al ámbito de los elementos de confirmación (o de prueba) disponibles con relación a esa hipótesis”.

Esta probabilidad se ha empleado en la justificación de la inducción y en la fundamentación de hipó-
tesis con base en hechos particulares en relación con la prueba disponible en cada momento.

Probabilidad baconiana

El primer acierto de la aplicación de la probabilidad baconiana radica en definir, la probabilidad “como
graduación de la posibilidad de fundar inferencias sobre la base de las pruebas disponibles". Otro
acierto es tratar a la probabilidad como solidez inferencial (inferential soundness). En estos términos,
el problema de la prueba se plantea como "la conexión lógica entre la prueba y la hipótesis sobre el
hecho" (Taruffo, p. 274).

Conjuntos vagos

Una gran cantidad de vocablos introducen al discurso elementos de indeterminación e impresión
"porque expresan valoraciones o características significativas, pero que carecen de determinación
precisa". Algunos ejemplos habitualmente forman conjuntos vagos. En ocasiones la variedad de estos
términos puede eliminarse de manera directa, sustituyéndolos por elementos precisos. En otras oca-
siones, no obstante, será difícil eliminar los contenidos vagos de los conceptos relevantes. En estos
casos es conveniente utilizar el término de "conjuntos borrosos". Estos conjuntos integrados por los
elementos que cumplen las condiciones de los términos vagos, no constituyen un elemento adicional
de subjetividad al juicio sino que son una característica "irreductible de lenguaje" (Taruffo, p. 280).

La manera de definir los elementos en un conjunto vago es empleando rangos de valores a los que
puedan atribuirse las características del término vago empleado. Así puede negarse a aclarar, por
ejemplo, el testimonio de una persona que emplea estos términos. "Es perfectamente posible utilizar
la escala de valores definida por un testigo para aclarar y delimitar el sentido de su declaración, pero
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es evidente que esto sirve únicamente para esa específica finalidad y que esa escala de valores no es
en absoluto ‘objetiva’ (Taruffo, p. 283).

Hipótesis, pruebas y selecciones

La incertidumbre y las hipótesis sobre el hecho

De la función judicial respecto del establecimiento de los hechos, se presenta el siguiente problema:
"se trata de establecer cómo pueden ser utilizados conocimientos que son inevitablemente inciertos,
pero que sin embargo son los únicos que pueden constituir la base del juicio acerca de la existencia
o la inexistencia de los hechos de la causa" (Taruffo, pp. 290-291).

La función judicial no tiene como propósito establecer juicios absolutos de verdad, sino "establecer
las condiciones de aceptabilidad de proposiciones descriptivas dotadas de un cierto grado de funda-
mentación": se trata de establecer verdades relativas (Taruffo, p. 292).

La aplicación balística presenta riesgos cuando no se excluye que se les dé certidumbre absoluta. Por
otro lado, debe tenerse cuidado de no suponer que el proceso implica sólo la formación de una hipó-
tesis: la comprobación del grado de comprobación del hecho.

Hipótesis diversas

El caso más sencillo se presenta cuando existe sólo una hipótesis respecto de X: el hecho jurídica-
mente relevante. Esta es la hipótesis simple. La tarea del juez es entonces decidir el grado de justifi-
cación de la hipótesis. Es importante notar que la aplicación de una lógica binaria en la dinámica de
validación de hipótesis en el proceso, no puede hacer frente a situaciones en donde la única hipóte-
sis sobre el hecho X no puede considerarse verdadera por falta de pruebas; y sin embargo tampoco
puede considerarse definitivamente falsa.

El siguiente grado de dificultad se presenta con las hipótesis contrarias. Dos hipótesis existen sobre
el mismo hecho: una lo afirma y otra lo niega. Esta fecha se resolverá comparando las situaciones
probatorias de ambas hipótesis. Al tratarse de hipótesis contrarias, un alto grado de confirmación de
una de ellas hacia la otra prescindible.

El siguiente caso está representado por las hipótesis sobre hechos incompatibles. Se trata de hipóte-
sis que afirman la existencia de dos hechos que se encuentran en una relación tal que no es posible
que se hayan dado ambos simultáneamente. A diferencia de las hipótesis contrarias, en este caso será
necesario evaluar independientemente el grado de confirmación de ambas hipótesis para así aceptar 
aquella que tenga mayor certeza.

En seguida nos encontramos con el caso de hipótesis sobre hechos jurídicamente vinculados. En este
caso se trata de hipótesis que no afirman hechos contrarios ni incompatibles, sino que afirman un
hecho que extingue, modifica o impide los efectos del hecho constitutivo (Taruffo, p. 304).
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Las situaciones probatorias

La situación más sencilla es la de la prueba directa, donde un único elemento de prueba versa sobre
nuestra hipótesis. "En general, el dato que se pone de manifiesto es que la valoración del grado de
aceptabilidad de un elemento de prueba es el resultado de inferencias (de distinta naturaleza) fun-
dadas en premisas constituidas por las más diversas circunstancias o características referidas a la for-
mación del elemento de prueba.” Con gran frecuencia estas inferencias se basan en las máximas de
la experiencia.

Enseguida nos encontramos con el caso de las pruebas indirectas. Se trata de casos donde el elemen-
to de prueba demuestra "la existencia de un hecho diverso de aquel que es afirmado en la hipótesis"
se conoce a este hecho como secundario, y a partir de su existencia es posible hacer inferencias res-
pecto de la hipótesis principal. Deben considerarse entonces, dos factores: primero, el grado de acep-
tabilidad de la prueba sobre el hecho secundario, y enseguida el grado de aceptabilidad de la
inferencia que se hace empleando ese hecho respecto de la hipótesis principal.

Respecto de la aceptabilidad de las inferencias posibles, puede afirmarse que la mayoría de los casos
ésta se basa en las generalizaciones incompletas o vagas. En general, la aceptabilidad de la inferen-
cia que vincule al hecho secundario con hipótesis principal, será inversamente proporcional a la va-
riedad de dicha relación.

Evidencias en cascada

"Cuando el elemento de confirmación del hipótesis principal deriva de una cadena de pasos inferen-
ciales” de hechos secundarios, donde cada uno basta como evidencia el hecho sucesivo. Se trata, pues,
de una cadena de pruebas indirectas en donde la relación del hecho secundario y la hipótesis princi-
pal se replica varias veces. No es posible aplicar a la cadena inferencias la propiedad sensitiva, que si
puede aplicarse a las inferencias matemáticas. (Taruffo, pp. 322-324). Así, el grado de confirmación de
la hipótesis principal, no es una función de todas las inferencias en la cadena, sino sólo de la última.

Puede darse también la posibilidad de tener numerosos elementos de prueba respecto de una misma
hipótesis. Se trata entonces de pruebas convergentes, donde el problema es cómo realizar la valora-
ción conjunta de varias pruebas. La solución de las pruebas convegentes radica en sumar los grados
independientes de aceptabilidad de cada uno de los elementos de prueba. La independencia de los
elementos de prueba es válida también para los casos de pruebas contradictorias.

La selección de hipótesis diversas sobre un mismo hecho puede hacerse con base en un criterio de
conjuntos borrosos. Tal criterio está formulado por un enunciado abierto, donde los miembros del con-
junto son determinable es pero no determinados. Aplicado a la valoración de la evidencia, la noción
de los conjuntos borrosos implicaría, por ejemplo, fijar 1° de credibilidad que fuera insuficiente para
aceptar la hipótesis, por ejemplo, 0, 5. "Si serán distintas hipótesis sobre el hecho contradictorias o
incompatibles, cada una de las cuales con 1° determinado de probabilidad lógica sobre la base de las
pruebas, la elección de la hipótesis que ha de ponerse en la base de la discusión se realiza mediante
el criterio de la probabilidad prevaleciente." La tarea consistirá en tomar una decisión comparativa y
relativa a las hipótesis disponibles "dotadas de sentido" en virtud de su grado de aceptabilidad.
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MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

TARUFFO, MICHELE, “El hecho”, en La prueba de los hechos, capítulo II, Cd. Fernández, Trotta, 2005, pp.
89-165. [Lectura 1]

__________, “Verdad, similitud y probabilidad”, en La prueba de los hechos, Cd. Fernández, capítulo
III, Trotta, 2005, pp. 167-240. [Lectura 2]

__________, “Hipótesis, pruebas y selecciones”, en La prueba de los hechos, Cd. Fernández, capítulo
IV, Trotta, 2005, pp. 241-325. [Lectura 3]
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LECTURA 1

Tomada de: Michele Taruffo, “El hecho”, en La
Prueba de los hechos, capítulo II, Cd. Fernández,
Trotta, 2005, pp. 89-165.
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375

CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

EJERCICIOS

Conforme al expediente de una averiguación previa iniciada en junio de 2000 y preparada para de-
tectar el no ejercicio de la acción penal en abril de 2001, considere cuáles podrían ser las responsabi-
lidades del agente del Ministerio Público. Tome en cuenta el estado de salud de la persona lesionada,
así como el plazo que se ve reflejado con las siguientes actuaciones del expediente:

11. Declaración del oficial de policía (21 de junio): "Al llegar, observamos que sobre el carril derecho
de la lateral estaba estacionado un vehículo marca _______________ placas______________,
y a un lado estaba el conductor de nombre ______________ quien informó que él había atrope-
llado a una persona del sexo femenino, trasladada inconsciente al hospital de la Cruz Roja a
bordo de la ambulancia 1000, al mando del paramédico __________________”.

12. Certificado de ebriedad del conductor: no ebrio.

13. Declaración del sospechoso: "Es aproximadamente a las 13 horas cuando conducía mi auto, iba
circulando por la lateral con dirección poniente a oriente, de ___________ pasando el puente
____________________, circulando por el carril derecho a una velocidad de 50 kph, separado
de la guarnición derecha unos 2 m aproximadamente, por lo que al incorporarse a la derecha, de
repente sale corriendo por el lado derecho una persona desconocida del sexo femenino”.

14. El vehículo fe ministerial del vehículo: El vehículo presenta en su parte delantera del lado dere-
cho afectado su mica del faro, tapa del motor, parabrisas estrellado del lado derecho, base del
espejo retrovisor roto, apreciándose encima del tablero indicios de cristales del parabrisas en el
piso, del lado derecho del copiloto, sobre el asiento y tablero del lado de la guantera.

15. Dictamen de tránsito terrestre: no es posible rendir una opinión al respecto, en virtud de que es
necesario contar con la declaración del peatón –hoy lesionaba–, la cual deberá contestar el cues-
tionario adjunto, misma que deberá indicar la forma como se produjo el hecho, con base al cro-
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quis ilustrativo del lugar; por otra parte, es necesario contar con la declaración de policías remi-
tentes y personal de emergencia, mismos que deberán indicar con el croquis del lugar exacto de
donde se localizó la lesionada después del accidente; así como la mecánica de las lesiones y una
ampliación de declaración del conductor, con base al croquis adjunto y contestar las preguntas
del cuestionario adjunto.

16. Informe de la oficial secretaria: no ha podido recabar su declaración ya que se encuentra incons-
ciente. Asimismo, a las 2250 horas personal ministerial informó que la lesionada estaba entuba-
da y su estado de salud se reportaba delicado, y las lesiones se clasificaron como las que ponen
en peligro la vida.

17. Informe de Personal ministerial… informó que la lesionada aún no había podido rendir su decla-
ración porque la reportan muy grave e inconsciente, con ventilador artificial, por lo que habían
recabado la declaración de la madre de la lesionada; declaró como se había enterado del acci-
dente de su hija-- vía celular.

18. Perito en medicina forense: el 25 de junio ________________ un perito en medicina forense
dictaminó que la señorita, si evoluciona satisfactoriamente tardará en poder declarar al menos
siete días.

19. Declaración de la madre: el 28 de julio la madre de la lesionada se presentó en la agencia del
ministerio público refiriendo que las zonas de infarto cerebral fueron muy grandes por momen-
tos puede platicar pero después comienza a hablar incoherencias. Explicó además que el seguro
del responsable presunto requiere un dictamen para cubrir los gastos médicos de su hija.

10. Intervención de la policía judicial: 25 de agosto se solicitó a policía judicial que se investigaran
los hechos.

11. El informe del 11 de septiembre registra la entrevista con una persona de sexo masculino quien
desconoce los hechos que se investigan.

12. Declaración de la madre (2): la madre de la agraviada se negó a que se practicara una valoración
médica de su hija para saber si estaba en condiciones de declarar el 25 de septiembre.

13. Declaración del paramédico: el 25 de septiembre el paramédico aclaró que "a nuestra llegada nos
percatamos de que el lugar es un retorno y sobre el primer carril de izquierda a derecha inicia la
vuelta y a una distancia aproximada de uno. 5 m de la acera oriente fue localizada una persona
de sexo femenino… se apreciaba inconsciente, boca arriba, poli confundida en cara, brazos, pier-
nas, y al ver que sangraba de la nuca, de inmediato la subimos en camilla a la ambulancia,. Al
examinarla a bordo de la ambulancia diagnosticamos un traumatismo craneoencefálico grado
dos.

14. Peritos en tránsito terrestre (2): el 12 de octubre se recibió el dictamen de peritos en tránsito
terrestre: "no es posible rendir una opinión al respecto en virtud de que es necesario contar con
la declaración de la peatón---.
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15. Solicitud de registros médicos: el 28 de noviembre personal ministerial solicitó copias certifi-
cadas del expediente de la paciente. El 12 de enero se solicitó notas médicas actualizadas: con-
trol de neurocirugía, medicina física y rehabilitación. El 6 de febrero la madre informó que no se
habían practicado otras valoraciones médicas a su hija.

16. No ejercicio de la acción penal: el 23 de febrero se procedió a proponer el no ejercicio de la
acción penal. Improcedente no ejercicio de la acción penal; "se deberá llevar a cabo la médica
mitad de lesiones y que declare la lesionada.

Conteste las siguientes preguntas en la página 381:

11. Identifique los elementos de prueba disponibles en el expediente. A partir de los elementos de
prueba, ¿podría usted imaginar teorías alternativas del caso? (e.g., quizá teorías sometidas por
las víctimas en o la defensa del acusado)

12. ¿Es correcto decir que el caso que presenta la víctima ante el Ministerio Público (“caso MP”) es el
mismo que se presenta ante la CDHDF (“caso CDHDF”)? ¿Podría explicar en qué sentido hablamos de
casos distintos? El sujeto investigado ¿es el mismo en ambos casos? ¿Qué marco legal aplica el
Ministerio Público? ¿Qué marco jurídico aplica la CDHDF?

13. ¿Puede usted plantear los hechos que serían relevantes para un caso de violación a los derechos
de las víctimas en el “caso CDHDF”? ¿Podría usted plantear las teorías del “caso CDHDF” que podrían
plantear el Ministerio Público o el abogado de la víctima sobre el estatus y desarrollo del “caso
MP”?

a) ¿Es correcto decir que para el desarrollo del caso es condición contar con los “hechos jurí-
dicamente relevantes” del caso MP?

b) ¿Qué razones pueden dar cuenta del estado de la investigación del caso del MP? ¿Qué hechos
del caso sería necesario cambiar para que cambiara este estado de cosas?

c) ¿Cómo podrían cambiar las razones anteriores si se alegara que se el conductor estaba ebrio?
¿Cuál sería la situación si la persona lesionada hubiera perdido la vida como consecuencia
del incidente? ¿Cómo podría el ministerio público explicar el interés del perito en transporte
terrestre de contar con la declaración de la víctima?

d) Desde la perspectiva de la víctima, ¿tiene algún impacto en sus hipótesis respecto de los
hechos de que la madre se haya negado a que la víctima declarara?

e) El hecho de que el expediente no muestre ningún croquis llenado por la víctima, a pesar de
que los peritos en tránsito terrestre lo solicitaron dos veces, ¿Cambia en algo la hipótesis
sobre los hechos que ofrezca la víctima? ¿Cambiaría en algo La situación si la víctima tuviera
alguna debilidad visual?

14. Sobre el caso CDHDF: ¿Qué hechos tendría que establecer la CDHDF para cumplir su mandato? ¿Cree
usted que los hechos proporcionados permiten elegir entre las hipótesis alternativas que podrían
plantear el fiscal y la víctima?
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15. Podría usted someter las razones del Ministerio público o de la víctima al análisis a alguna de las
teorías de la argumentación planteadas por Atienza?

16. ¿Podría usted explicar, de ser el caso, cómo podríamos aplicar la técnica de la inferencia en cas-
cada, o cualesquiera otras propuestas por Taruffo, para tomar una decisión respecto de los he-
chos del caso?

A continuación se refieren algunas declaraciones en torno de un incidente en una estación de metro.
Las declaraciones versan sobre los momentos que siguieron a un intento de suicidio de un hombre
que se lanzó a las vías del metro, hasta que fue sacado de la estación.

Primera declaración:

Siendo aproximadamente las 6:20 horas escuchó gritos por lo que salió de su cubículo, observó
que los gritos provenían de la escalera fija el descenso del andén, observó que cuatro o cinco
policías auxiliares bajaron por las escaleras fijas el descenso del andén a un sujeto que llevaban
cargando sujetándolo de pies y brazos; observó que trasladaron al sujeto al cubículo del jefe de
estación, al observar esto se dirigió al cubículo donde observó al coordinador de servicios exter-
nos de seguridad , mismo que estaba entrevistando al sujeto. Asimismo observó que la vestimen-
ta de este estaba sucia pero se le apreciaba sin lesiones y su lenguaje era normal porque hablaba
con claridad y tranquilo. Los policías y el jefe de estación entrevistaron al sujeto como es de ruti-
na en situaciones similares. Los elementos de la policía a auxiliar señalaron que harían su
remisión, observando cómo el sujeto salió caminando del cubículo custodiado por los policías
auxiliares que caminaban a su lado, recabó información de lo ocurrido para pasar el reporte del
centro estratégico de operaciones. Observó que cuando la persona salió del cubículo, iba cojean-
do del pie izquierdo.

El inspector jefe de estación

Después de ver que un hombre es llevado por los pies custodiado por cuatro o cinco policías, "les
preguntaron por qué lo traían arrastrando y un elemento de la policía a auxiliar mención a que
se arrojó a las vías, introduciéndolo al cubículo del jefe de estación y de inmediato al local seis
aventándolo al piso, entrando en este momento aproximadamente ocho o 10 elementos al local
63 de los cuales les bloquearon el acceso a dicho local logrando ver que los dos sujetos vestidos
de civil y aproximadamente cuatro policías auxiliares lo pateaban en el estómago y costillas, al
tratar de impedir dicha acción, los tres elementos que bloquearon el acceso al local seis les men-
cionaron que ellos no tenían por qué intervenir en dicha acción. El declarante logró entrar al local
seis y así evitar que siguieran pateando al usuario… entró un sujeto de aproximadamente 1.80
vestido de traje, quien procedió a interrogar al usuario que se arrojó a las vías al parecer y por
comentarios de los mismos policías auxiliares, procediendo a trasladarlo de local al pasillo de sa-
lida Sur y efectuar la remisión a través de las patrullas de la SSPDF que se localizan en el paradero
de la estación. Se llevan caminando al usuario sin rastros de sangre.
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El inspector jefe de estación (2):

El mismo sujeto declaró en otra oportunidad que no eran cuatro o cinco sino seis o siete policías
que jalaban de los pies a un sujeto, especificó que tres policías bloquearon la puerta, relata que
alcanzó a ver a dos civiles y cuatro policías pateando a la persona en el estómago y las costillas,
mientras él se cubría la cara con manos y brazos. Dijo además que la agresión duró un minuto,
explicó que el sujeto caminaba bien mientras era sacado de la estación, y reportó que no podía
declarar respecto de las características físicas de quienes participaron.

11. Los hechos contenidos en estas declaraciones son muy escuetos y confusos. Trate de esbozar las
preguntas de hecho que usted formularía si tuviera la oportunidad de entrevistar a estos dos tes-
tigos. Con la información de la que dispone, ¿puede formular hipótesis sobre los hechos que se
describen aquí? ¿Puede formular hipótesis contradictorias o incompatibles sobre los hechos?

12. ¿Podría discutir la verosimilitud, probabilidad con la verdad de los enunciados de los testigos?
¿Podría usted afirmar de estas declaraciones cuales hipótesis gozarían de un mayor grado de
credibilidad?

13. Si aplicamos alguna de las teorías de argumentación racional descritas por Atienza, ¿estaríamos
en mejores condiciones de valorar dichas hipótesis?

14. ¿Podría usted decir que datos requeriría para la aplicación del teorema de Bayes? Aún cuando los
hechos son sumamente escuetos, ¿podría usted discutir cómo podríamos aplicar una lógica debe
y con si tuviéramos que afirmar cuáles hechos en verdad sucedieron?

A las declaraciones anteriores añada ahora la de un policía a auxiliar:

"…Al estar tomando fotos al detenido, éste intentó darse a la fuga por lo que los policías vol-
vieron a asegurarlo; que al terminar de tomar las fotos el detenido fue subido a la patrulla. Por
indicaciones de___________________________ el detenido fue trasladado a la agencia 50. Al
llegar, 20 o 30 minutos después, se acercó el supervisor del grupo y le solicitó que diera apoyo
de una ambulancia por medio de la frecuencia del metro _____________ y ________________,
a bordo de la patrulla que transportaba el detenido, lo bajaron ayudados por otros compañeros
que estaban afuera de la agencia, quienes casi lo cargaron porque no podía caminar y a quien
recostaron a las afueras de la entrada de la agencia. Aproximadamente a las 08:20 horas llegó
la ambulancia de la Cruz Roja para prestarle primeros auxilios, pero para entonces el detenido ya
había fallecido.”

15. Tomando en consideración esta declaración, ¿qué hechos disputados en las declaraciones ante-
riores se repiten en este cuadro? Encuentra usted alguna relación de consecuencia entre las
declaraciones anteriores y los hechos descritos aquí? ¿Puede emitir un juicio de valor sobre la
credibilidad de los testigos de modo de otorgar un valor como prueba a esta declaración frente
a las anteriores?

16. ¿Cree que se podría hacer otra pregunta para aclarar los hechos de la violación?
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Considere el siguiente extracto:

El criterio de la probabilidad prevaleciente podría ser aplicado en su estado puro en el proceso
en los casos en los que no se requiera la demostración de la aceptabilidad plena de la hipótesis
sobre el hecho, sino que sea suficiente demostrar que aquella no es inaceptable o que tiene algún
elemento de confirmación, no apto para fundar la hipótesis pero suficiente para atribuirle un
mínimo de credibilidad (Taruffo, p. 302).

17. Teniendo en mente este enunciado, ¿podría usted discutir en qué sentido difiere la función de la
función de la CDHDF de la Procuraduría general de justicia, de órganos sancionadores administra-
tivos? ¿Qué consecuencias tiene este mismo enunciado cuando la labor de la Comisión busca
evaluar el funcionamiento de algunos de estos órganos?

Y de el papel que juega el proceso de investigación en la CDHDF frente a otros órganos que estable-
cen responsabilidades individuales en el ámbito penal, administrativo o civil.

18. ¿Qué tan frecuente es que la Comisión de derechos humanos sea la primera instancia a la que
las personas acuden cuando consideran que uno de los derechos ha sido vulnerado? ¿En qué sen-
tido puede decirse que la investigación de la Comisión es independiente frente a la de otros
órganos dedicados al esclarecimiento responsabilidades, considerando que la investigación reali-
zada por dichos órganos y contenían expedientes averiguaciones previas o procedimientos admi-
nistrativos, forma una parte importante del acceso de la Comisión al información sobre los hechos
del caso?

19. ¿Podría variar esta respuesta dependiendo del propósito de la investigación de la Comisión?

CUADERNOS DE CAPACITACIÓN
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Responda los cuestionamientos que se le solicitan respecto al caso en este espacio:
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AUTOEVALUACIÓN

11. Al referirse a la individualización de los hechos, Taruffo hace referencia a un grupo de causas
y consecuencias de este proceso. Señale cuál no se encuentra en este grupo:

a) Descomposición cualitativa
b) Descomposición cuantitativa
c) Indeterminación del supuesto
d) La infinitud de posibilidades para definir un hecho

12. La teoría de la verdad relevante para la teoría de las pruebas en el texto de Taruffo:

a) No es la noción de verdad como correspondencia para la aplicación de los principios de la
prueba

b) Es la teoría de MacCormick sobre la verdad consensual
c) Corresponde al teorema Bayesiano que es útil para determinar el grado de aceptabilidad de

pruebas complejas
d) Corresponde a un criterio probabilística

13. Podemos predicar verosimilitud de un cuadro:

a) Sólo cuando se conoce la realidad a la que el cuadro se refiere
b) Cuando es cercano a la aserción respecto de la realidad que escribe
c) Seguimos la teoría de Calamandrei
d) Cuando este cuadro corresponde con el mundo como es
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14. El teorema de Bayes:

a) se basa la noción de verosimilitud
b) fue diseñado para satisfacer los dilemas de la prueba jurídica
c) es el medio de prueba preferido por Taruffo
d) precisa la información estadística para determinar el grado de probabilidad del sujeto de

prueba

15. Según Taruffo, asignar un rango de aceptabilidad de las hipótesis de 0 a 1:

a) Nos priva de herramientas para hacer frente a la situación de prueba insuficiente
b) Elimina los problemas de valorar elementos de prueba contradictorios
c) Es eficaz para establecer el grado de credibilidad de los hechos secundarios
d) Refleja de modo fiel la racionalidad que opera en la valoración de la prueba

16. En el contexto de la teoría de la prueba, los hechos psíquicos:

a) Serán probados idealmente mediante el testimonio de un experto
b) Son análogos a los hechos materiales
c) Son susceptibles de transformación en hechos materiales
d) Se resuelven mediante el uso de la prueba directa

17. Los hechos jurídicamente relevantes:

a) Pueden determinarse con certeza sólo después de una decisión judicial
b) Son los hechos del mundo en cuanto tal
c) Deben siempre definirse según el lenguaje común y no según el lenguaje en los textos nor-

mativos
d) Corresponden a la realidad empírica

18. ¿Cuál de los siguientes puntos describe mejor las aparentes debilidades del teorema Bayesiano
que han sido salvadas por otros proponentes de métodos estadísticos?

a) Existe la posibilidad de no contar con la información necesaria para hacer un análisis proba-
bilístico en el caso concreto

b) Los métodos probabilísticos no están diseñados para resolver casos concretos
c) La determinación de la adhesión subjetiva a una hipótesis basada en la probabilidad en lo

arbitrario
d) Al análisis estadístico puede aplicarse la "lógica de la confirmación"

19. Los conceptos abiertos o vagos:

a) No califican como hechos jurídicamente relevantes
b) Presentan un problema para la valoración de la prueba que puede resolverse aplicando las

nociones de conjuntos borrosos
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c) Son siempre susceptibles de ser transformados en una determinación precisa
d) Son un elemento de arbitrariedad en los sistemas jurídicos, por lo que deben eliminarse

10. Sobre la definición de los hechos jurídicamente relevantes, ¿cuál de los siguientes es afirma-
do por Taruffo?

a) Identificación valorativa
b) Identificación positiva
c) Inferencia en cascada
d) Inferencia convergente
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MÓDULO III

Argumentación e interpretación
jurídica
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Comprender el significado, la diferencia y la
complementariedad que existe entre interpre-
tar, aplicar y argumentar.

• Ubicar y entender las técnicas interpretativas
y argumentativas que deben emplearse para in-
crementar el valor lógico y jurídico de las reso-
luciones en materia de derechos humanos.

• Adquirir los elementos necesarios para crear
convicción en torno a una posible violación a
los derechos humanos.

• Saber utilizar los principios y las características
de los derechos humanos para la interpreta-
ción de las normas nacionales e internacionales
en materia de derechos humanos con el fin de
lograr la protección más amplia de la persona.
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SÍNTESIS

Interpretación

Según Ricardo Guastini, la expresión interpretación puede referirse a dos aspectos: a una actividad
interpretativa o al resultado o producto de esa actividad (Guastini, p. 409).

1. Actividad interpretativa. Por ella es posible encontrar, por ejemplo, disposiciones legales que
regulan la interpretación jurídica. Cuando se habla de la existencia de una interpretación res-
trictiva, a lo que se está haciendo referencia es al resultado de aplicar cierta técnica de inter-
pretación (Guastini, p. 409).

2. Producto de la interpretación. El significado que se atribuye a un objeto interpretado será el
resultado del proceso de interpretación (Guastini, p. 409).

En las ciencias sociales muchas cosas heterogéneas pueden ser objetos de interpretación.

Objetos de la interpretación

a) Interpretación de actos o comportamientos. En ocasiones denota suponer o asignar significados
a las acciones de las personas, o atribuirle un valor determinado a dichas acciones.

b) Interpretar acontecimientos históricos. En algunas disciplinas históricas, para interpretar este
tipo de acontecimientos comúnmente se hace referencia a que existe una posible relación de
causa y efecto entre ciertos hechos.

c) Interpretación de un texto. Cuando se intenta interpretar un texto, la interpretación consiste en
atribuirle un sentido o significado a un determinado fragmento del lenguaje. En este caso ha-
bría que hacer distinción entre interpretar el significado de las palabras e intentar dar un signi-
ficado a las intenciones del autor de dicho texto (Guastini, pp. 409 y 410).
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La interpretación jurídica pertenece al género de la interpretación de los textos, y se utilizan diferen-
tes expresiones para denominar a esta actividad: interpretación jurídica, interpretación del derecho,
interpretación de la ley, etcétera.

La interpretación denota la intención de averiguar o de decidir el significado de un texto jurídico o
el resultado del proceso mediante el cual se determina tal significado.

Es entonces que existe un gran problema para la filosofía jurídica: determinar si la interpretación ju-
rídica sólo radica en averiguar un significado preexistente en los textos legales, o si el intérprete en
realidad es quien decide atribuirles un significado.

En términos generales cuando se hace referencia a la interpretación de las fuentes del derecho (tex-
tos normativos y jurisprudencia de los tribunales, entre otros), la expresión interpretación significará
clarificar el contenido o el campo de aplicación de las normas.

Conceptos de interpretación jurídica

Es necesario precisar más las distintas maneras en que las y los juristas suelen emplear el concepto
de interpretación jurídica.

Un concepto restringido de interpretación

Hay una idea que está sumamente arraigada en la conciencia de muchos abogados, la cual refiere que
un texto sólo debe interpretarse si su significado es oscuro o discutible (Guastini, p. 412). De acuer-
do con Guastini, el término interpretación significa la “decisión en torno al significado no de un texto
cualquiera en cualquier circunstancia, sino (sólo) de un texto oscuro en una situación dudosa”.

Lo que es claro no debe ser interpretado es lo que en conclusión señala este modelo de interpretación.
Considerando esta idea, si un texto es claro y no deja lugar a dudas, no debe ser interpretado.

El modo de utilizar este concepto se fundamenta en las siguientes variantes:

1. Interpretación de formulaciones normativas con significado claro y con significado confuso. Al
distinguir a las formulaciones normativas claras y no controvertidas y a las formulaciones nor-
mativas que tienen un significado confuso o poco claro, la interpretación sólo podría verificarse
en las segundas.

2. Interpretación de formulaciones normativas con supuestos bien definidos y supuestos que
determinan dudas sobre si procede o no aplicar determinada norma. Otro campo de la inter-
pretación jurídica. Es importante señalar que hay ciertos supuestos de hecho que pueden gene-
rar dudas sobre si la norma debe o no aplicarse a un caso en específico. De esta manera existen
tres posibilidades:

a) Supuestos de hecho que con seguridad recaen en el ámbito de aplicación de las normas;
b) Supuestos de hecho que con seguridad no recaen en el ámbito de aplicación de las normas, y
c) Supuestos de hecho que generan dudas sobre si debe o no aplicarse una norma jurídica.
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A los dos primeros casos se les denominan casos fáciles o claros, mientras que a los segundos se les
consideran como difíciles o dudosos (Guastini, p. 412).

De acuerdo con este esquema, sólo se aplicaría la interpretación en casos difíciles, y podría sostener-
se que en aquellos casos fáciles no es necesario argumentar o justificar una decisión porque se consi-
dera como verdadera al no tener que interpretarla.

Un concepto amplio de la interpretación

En contrapartida existe un concepto amplio de interpretación que se emplea para reconocer como
interpretación a “cualquier atribución de significado a una formulación normativa” (Guastini, p. 413).

Con base en lo anterior, cualquier texto, sea claro o confuso, requiere ser interpretado. Es decir, la
interpretación no sólo se aplica a los casos difíciles, sino también a los casos fáciles. La siguiente afir-
mación resumiría dicha concepción en: “La interpretación es el presupuesto necesario para la apli-
cación [de las normas]” (Guastini, p. 413).

Interpretación y traducción

La expresión traducir significa reformular un texto en una lengua diversa de aquella en la que fue
realizado originalmente. Así, en el ámbito del derecho, la interpretación “es una reformulación de los
textos normativos de las fuentes” (Guastini, p. 414). De esta manera se está ante una reformulación
de un enunciado que es equivalente al texto que se interpreta.

De acuerdo con Guastini, se debe distinguir cuidadosamente el texto traducido de su traducción, por
ello señala que es inapropiado designar indiferentemente como norma tanto al texto interpretado
como al resultado de la interpretación (Guastini, p. 414).

Propuestas doctrinales bajo los dos conceptos de interpretación

Cabe señalar que existen consecuencias al asumir cualquiera de las posturas descritas. Quien adop-
ta la idea de que la interpretación sólo existe en casos difíciles tiene que dejar de lado el componen-
te de voluntad o de decisión del intérprete.

Dicho en otras palabras, sólo cuando el intérprete se encuentra frente a una disposición “oscura”, la
atribución de su significado requerirá que éste realice elecciones o decisiones (es decir, deberá elegir
entre diferentes significados posibles), mientras que cuando se encuentre frente a un enunciado “claro”
su actividad será más de tipo cognoscitiva (de descubrir o comprender un significado preexistente).

La claridad de un texto sólo se determina cuando se lee, es decir, existe ya una primera interpretación
con la cual se asigna o intenta asignar un sentido a sus términos. De lo anterior se concluye que la
claridad puede ser objeto de controversia, pues ningún texto es claro u oscuro por sí mismo.
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Quienes adoptan el primer significado de interpretación tienden a identificar los textos legislativos y
las normas, pues todo fragmento de texto expresa una norma. Por el contrario, quienes asumen la se-
gunda postura distinguen entre los textos legislativos y las normas; las normas son el significado de
los textos legislativos.

Otros conceptos de interpretación

a) En ocasiones el término interpretación se utiliza para señalar el conjunto de trabajos de las y
los juristas el cual, además de la interpretación, incluye otras operaciones como la identifica-
ción de las fuentes del derecho y la sistematización jurídica. Esta última actividad abarca tanto
la integración del derecho que posibilita colmar lagunas jurídicas, como la solución de antino-
mias y la exposición coordinada (sistemática) de la disciplina jurídica de una materia.

b) La interpretación también se emplea para denominar a un tratamiento de los textos jurídicos
que se perciben como incorrectos o manipulatorios, con lo que se pretende eludir la norma, al-
terando o falseando su significado, para evitar las consecuencias. La opinión con respecto a esta
interpretación es que cuando la ley es clara resulta dañoso interpretarla.

c) De manera errónea el término interpretación también se utiliza como sinónimo de aplicación,
particularmente cuando se hace referencia a la actividad judicial.

Interpretación vs. aplicación

• La interpretación puede aludir a cualquier sujeto, en tanto que la aplicación sólo concierne a
quienes se desempeñan en los órganos de aplicación (jueces y funcionarios administrativos).
Una o un jurista o ciudadano interpreta mientras que una o un juez interpreta y aplica.

• La interpretación tiene como objeto textos normativos; en cambio, el objeto de la aplicación
son, en sentido estricto, las normas. La aplicación presupone a la interpretación.

• La aplicación, referida principalmente a los órganos jurisdiccionales, alude a un conjunto de
operaciones que incluyen tanto la interpretación como la calificación de un supuesto de hecho
concreto o la decisión específica de una controversia.

Los enunciados interpretativos

La interpretación es una actividad mental que estrictamente no podría ser sometida a un análisis ló-
gico sino, en todo caso, psicológico; sin embargo, al lograr el primer propósito se le puede conside-
rar como una actividad discursiva puesto que su resultado es un producto literario: la interpretación
es el discurso del intérprete.

Dicho discurso se conforma por enunciados que dan un significado al discurso de las fuentes y por
enunciados que constituyen argumentos que justifican la interpretación elegida por el autor.

Los enunciados que dan significado a un texto normativo se denominan enunciados interpretativos:
“‘T’ significa S”. T es un texto del discurso de las fuentes (como es una cita textual está entre comi-
llas) y S es el significado que el intérprete ha dado a ese texto.
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La disposición es todo enunciado perteneciente a una fuente de derecho, mientras que la norma es
el significado de esa disposición (que depende de la interpretación). Así, la disposición es el objeto de
la interpretación y la norma es su resultado.

Dos usos de los enunciados interpretativos

a) Un enunciado interpretativo puede utilizarse para hacer una interpretación en sentido estricto
o con el fin de dar un significado a un texto normativo. Es denominado como discurso inter-
pretativo porque le asigna, atribuye o confiere significado a un texto. Este uso se identifica con
la definición estipulativa que propone que un vocablo sea usado de un cierto modo y es el acto
de definir en sentido estricto.

b) Un enunciado interpretativo puede utilizarse para hacer referencia a una interpretación (de
otros), es decir, para transmitir una información en torno al significado que ha sido atribuido
por otros al texto en cuestión. Este enunciado también es llamado discurso descriptivo de inter-
pretaciones porque destaca que un hecho ha sido interpretado de cierto modo por alguien. Este
uso se identifica con la definición lexical, que es aquella donde se describe el modo en que un
vocablo ha sido utilizado por alguien; dicha actividad, más que definir, consiste en describir y
esta descripción puede ser verdadera o falsa.

Teorías de la interpretación jurídica

En la doctrina jurídica existen tres teorías de la interpretación: cognitiva (o formalística), escéptica y
una intermedia entre estas dos. En este caso la teoría es un discurso sobre lo que se considera que es
la interpretación (la cual es distinta a las doctrinas que determinan lo que debe ser o los métodos que
se deben utilizar para interpretar) y todas contienen una noción sobre la discrecionalidad del juez.

Teoría cognitiva de la interpretación

Sostiene que la interpretación es una actividad cognoscitiva a través de la cual se verifica empírica-
mente el significado objetivo (propio) de los textos normativos o la intención subjetiva de sus auto-
res. Por ello, los enunciados de los intérpretes pertenecen al discurso descriptivo y puede comprobarse
su verdad o falsedad. Esta interpretación considera que las palabras poseen un sentido intrínseco (es
decir, independiente del uso que se les da) o que las autoridades normativas poseen una voluntad
unívoca que todos reconocen; la única tarea consiste en descubrir ese significado.

Considera, además, que el sistema jurídico es completo y coherente, y por ello cualquier controver-
sia recae invariablemente sólo en una norma jurídica. No hay espacio para la discrecionalidad de una
o un juez; todas están determinadas por normas preexistentes, y las y los jueces no crean sino que
encuentran el derecho. Prevalece el principio de separación de poderes, y la o el juez está sujeto a la
ley.

Esta teoría fue difundida por la corriente dogmática iuspositivista del siglo XIX y, aunque está desa-
creditada, persiste en el estilo argumentativo de la motivación en las cortes de justicia.
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Teoría escéptica de la interpretación

Concibe a la interpretación como una actividad de valoración y de decisión (no de conocimiento). Las
palabras no tienen un significado propio sino que adquieren aquel que les incorpora quien las emite
o quien las usa, pudiendo variar su sentido entre uno y otro.

Las distintas interpretaciones dependen de las diversas posturas valorativas que le otorgan las y los
intérpretes, por lo que no es posible admitir la existencia de una voluntad colectiva de los órganos
colegiados. Los enunciados de la interpretación proponen que se asigne un sentido al texto norma-
tivo, lo cual no puede evaluarse en cuanto a su verdad o falsedad. Contrario a la teoría cognitiva de
la interpretación, el sistema jurídico no está completo ni coherente, ni las y los jueces crean el dere-
cho; por lo tanto, no hay una clara diferenciación entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo.

A esta teoría la sostiene principalmente el realismo jurídico (americano, escandinavo e italiano); el
problema es que no atiende a los vínculos (circunstancias culturales) ni a los límites a los que están
sujetos las y los jueces.

Teoría intermedia

Establece que la interpretación algunas veces es una actividad cognoscitiva y otras más es una acti-
vidad de decisión discrecional. Destaca la “textura abierta” del derecho (su vaguedad e indetermi-
nación). También señala que en todo texto normativo se puede advertir un “núcleo esencial” con
claridad y, en torno suyo, una “zona de penumbra”.

Es así que para toda norma existen “casos fáciles”, porque es sencillo saber si recaen en su campo de
aplicación y el intérprete “descubre” o describe el significado del texto normativo (implícito en el “nú-
cleo esencial”); y “casos difíciles”, donde es controvertido saber si está o no dentro de su campo de
aplicación, están en la “zona de penumbra” y es necesario ejercer discrecionalidad para resolver la
controversia, por lo que el intérprete “adscribe” o decide el significado para el texto. En este último
caso las decisiones de las y los jueces no están controladas de manera absoluta por normas precon-
stituidas, pero tampoco tienen completa libertad para actuar.

Aunque la distinción que establece esta teoría parece muy nítida, lo cierto es que la o el juez es
quien ejerce la discrecionalidad para decidir si un caso cae en la “zona de penumbra” o en el “núcleo
esencial”.

Variedad de juegos interpretativos

Las tres teorías mencionadas soslayan el que pueda haber varios juegos interpretativos que se rigen
por reglas propias. La o el juez asumirá una postura de fidelidad a la ley, en tanto que la o el aboga-
do lo hará en beneficio de su cliente; el primero se pregunta cuál será el verdadero significado de la
ley o cuál fue la intención del legislador, en tanto que el segundo se cuestiona cómo manipular la ley
a su favor, incluso si pretende cumplirla.
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Variedad de intérpretes

Pueden distinguirse distintos tipos de intérpretes entre las siguientes formas de interpretación:

a) Interpretación auténtica, es la que realiza la o el autor del texto que se interpreta; en el caso
de la ley sería la o el propio legislador, con fundamento en una ley de interpretación auténtica
(ley interpretativa).

b) Interpretación oficial, es la que lleva a cabo un órgano del Estado en ejercicio de sus funciones.
c) Interpretación judicial (jurisprudencial), es la que realiza el órgano jurisdiccional.
d) Interpretación doctrinal, es la que elaboran las y los juristas, principalmente en obras académicas.

Diferencias entre la interpretación doctrinal y la judicial

a) Se distinguen por su fuerza. La doctrinal puede ser entendida como una “recomendación” dirigi-
da a las y los jueces (propuesta de sentencia ferenda). Las propuestas de las y los juristas pueden
influir en las orientaciones jurisprudenciales, pero éstas no tienen efectos jurídicos por sí solas. La
interpretación judicial, por el contrario, es una “decisión” que sí posee efectos jurídicos.

b) La interpretación doctrinal está “orientada a los textos”, se pregunta sobre sus significados en
abstracto; en cambio, la interpretación que respecto al texto normativo realizan las y los jueces
la “orientan a los hechos”. La o el juez no puede limitarse a una interpretación textual; requiere
también interpretar las fuentes y calificar el supuesto de hecho, previa verificación del mismo.

Tipos fundamentales de interpretación

Ricardo Guastini identifica dos tipos de interpretación: literal o declarativa, y correctora (Guastini,
p. 431).

Las dos interpretaciones son excluyentes entre sí (subsiste una u otra); son exhaustivas (toda inter-
pretación es o literal o correctora); una se define por oposición a la otra; una es primaria (la literal o
declarativa) y la otra es secundaria y, por lo tanto, es dependiente de aquélla.

Interpretación declarativa

La primera connotación de este concepto señala que se trata de una interpretación que “atribuye a las
disposiciones normativas su significado ‘propio’” (Guastini, p. 431). Dicha connotación es incorrecta
porque afirma indirectamente que las palabras poseen un significado o sentido intrínseco, sin impor-
tar los usos que se les den.

Por lo anterior, es más conveniente definir a la interpretación declarativa como aquella por la que “se
atribuye a una disposición su significado ‘literal’” (Guastini, p. 432), que es el más inmediato y el cual
se desprende del uso común de las palabras. Este significado es más flexible, aunque también puede
implicar problemas porque no es posible establecer el sentido literal de los términos (es decir, es un
ejercicio subjetivo que depende de las habilidades y de las competencias que tenga cada persona).
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También hay una discusión en cuanto a que los términos literal y declarativo no deben usarse como
sinónimos porque son distintos: el primero refiere al significado exacto de las palabras; y el segun-
do, al significado que le ha querido dar la o el legislador (Guastini, p. 432).

Existen dos argumentos que están a favor de este tipo de interpretación.

Argumento del lenguaje común. En virtud de que esta interpretación recurre al uso común y cotidia-
no de las palabras –debe tenerse presente que éste no es unívoco y que también se modifica depen-
diendo del contexto en el que se realiza– también debe considerarse que las expresiones lingüísticas
no son de un solo tipo, y al respecto el autor menciona algunos grupos (Guastini, pp. 432-434):

a) Expresiones pertenecientes al lenguaje ordinario, que se registran en los diccionarios y apare-
cen varias para una misma palabra.

b) Expresiones del lenguaje ordinario que se han tecnificado en el discurso jurídico, adquiriendo
un sentido distinto al que tenían originalmente. Es posible hallarlas en los textos normativos, y
un mismo término también puede tener distintos significados.

c) Expresiones del lenguaje técnico, que no se usan generalmente en el lenguaje ordinario; su sig-
nificado es establecido por los especialistas de cada disciplina.

Argumento a contrario como argumento interpretativo. Indica que la o el legislador dijo lo que quiso
decir y aquello que no dijo es porque simplemente no quería decirlo. Es una presunción sobre la in-
tención de la o el legislador con respecto al texto normativo y se utiliza para evitar que un texto se
interprete de manera amplia, más allá de lo que expresa literalmente. Esto no evita que el texto sea in-
terpretado de forma restringida (Guastini, p. 434).

a) Argumento a contrario como argumento productor. Es aquel que además de utilizarse para sos-
tener una elección interpretativa, puede aducirse para producir o crear una nueva norma. Esto
sucede cuando se afirma que en caso de darse un supuesto se producirá determinada conse-
cuencia jurídica, por lo tanto se excluye la posibilidad de que si surge un supuesto distinto se
pueda producir la misma consecuencia. El autor lo expresa del siguiente modo: “si F1, entonces
G” a contrario “si F2, entonces no G”. La segunda expresión que no existía es una norma creada
a partir de la interpretación a contrario de la primera que sí existía (Guastini, pp. 434 y 435).

b) Argumento a contrario y lagunas del derecho. Retomando la explicación del inciso anterior, este
tipo de argumento sirve para colmar las lagunas del derecho porque con base en él se conside-
ra que en los casos en que la o el legislador no se pronunció hay una norma implícita en senti-
do contrario. El autor señala que mediante este argumento también se pueden crear lagunas en
el derecho, cuando se considera sólo como una elección interpretativa (Guastini, p. 436).

Interpretación correctora en general

Una forma de concebir a esta interpretación es como una desviación del sentido “propio” u original
de las palabras, por eso se afirma que se corrige la voluntad de la o el legislador; sin embargo, esta
connotación pierde validez si no se admite que las palabras tienen un significado propio. Por esa ra-
zón el autor define como interpretación correctora a cualquier tipo de interpretación del texto nor-
mativo que no se refiera a su significado literal sino a uno distinto de éste (Guastini, p. 437).
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Un significado distinto al literal es forzosamente o más amplio o más restrictivo.

Argumentación de la interpretación correctora. Se caracteriza porque desacredita la interpretación
literal; es de tres tipos (Guastini, pp. 438 y 439):

a) Argumento que apela a la voluntad, intención u objetivos de la o el legislador (también llamado
lógico, psicológico o teleológico), denominada ratio legis. Se intenta demostrar que no es facti-
ble hacer una interpretación literal porque la voluntad, intención y objetivos de la o el legisla-
dor eran distintos, aunque también se puede utilizar para invocar la aplicación de una norma.

b) Argumento que apela a la “supuesta” razonabilidad de la o el legislador (llamado “apagógico”),
demostrando que si se interpreta de manera literal se llegaría a una conclusión absurda y es un
hecho que la o el legislador no formula normas absurdas o que lleven a resultados de esa natu-
raleza. La calificación de absurdo, desde luego, es subjetiva.

c) Argumento que apela a la naturaleza de las cosas (denominado naturalístico), es decir, a los
cambios en las circunstancias, con lo que se pretende que no se haga una interpretación lite-
ral, porque ya no se ajusta a la realidad.

La intención del legislador. Este argumento requiere de un análisis independiente porque presenta dos
variantes distintas (Guastini, p. 439):

a) En la primera, la intención se identifica con la voluntad del legislador histórico, que es la perso-
na que participó directamente en la elaboración y aprobación de la ley. Para hallarla sólo se
puede acudir a los “trabajos preparatorios”.

b) En la segunda variante, esa intención se identifica con algo más abstracto, la voluntad de la ley,
la ratio legis. Se debe acudir sólo al texto de la ley y quizá a las circunstancias sociales que le
rodearon, pero no a los “trabajos preparatorios” porque éstos reflejan opiniones subjetivas de
las y los legisladores, pero no la voluntad de la ley.

Interpretación extensiva

Es una interpretación que extiende el significado literal de los términos, incluyendo los supuestos de
hecho; en ocasiones se puede confundir con la creación de una norma nueva porque entre esta últi-
ma y aquélla sólo hay una diferencia de grado (Guastini, p. 440).

Los argumentos que sustentan la interpretación extensiva son dos principalmente y son parecidos
(Guastini, p. 441):

Argumento a fortiori. De acuerdo con este razonamiento, una determinada norma jurídica se aplica a un
supuesto de hecho y produce cierta consecuencia jurídica, pero surge otro supuesto de hecho que con
mayor razón merece que se aplique esa norma y se produzca la consecuencia. Se crea, a partir de una
formulación existente, una nueva norma (en esto es parecida al argumento a simili) (Guastini, p. 444).
Este argumento tiene dos variantes según el tipo de disposiciones que se pretendan interpretar:
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a) Disposiciones subjetivas ventajosas, como podrían ser los derechos. En este supuesto toma la
forma del argumento a majori ad minus. El autor señala como ejemplo que cuando se permite
establecer un interés de 20%, con mayor razón se permite ponerlo de 10% (Guastini, p. 445).

b) Disposiciones subjetivas desventajosas, como es el caso de las obligaciones. Asume la forma del
argumento a minori ad majus. Guastini menciona el caso en que si se prohíbe tener animales en
la casa, con mayor razón se prohíbe tener un tigre (Guastini, p. 445).

Argumento a simili o analógico. Conforme a éste se considera que si un supuesto de hecho produce
determinada consecuencia jurídica por la aplicación de una norma, en un supuesto similar se debe apli-
car la misma norma y, por ende, se debe producir la misma consecuencia jurídica (Guastini, p. 441).
En teoría tendría que demostrarse que la analogía entre uno y otro supuesto es esencial y no acciden-
tal, es decir, que su ratio (razón por la que fue dispuesta la norma) es la misma (Guastini, p. 443). Lo
anterior conduce a buscar el principio que justifica la norma (Guastini, p. 443). Debido a sus caracte-
rísticas este argumento sirve para sostener la creación de una nueva norma y, conforme lo señala el
autor, es más un argumento productivo que un argumento interpretativo.

Estos argumentos se pueden invocar tanto en el supuesto de que la o el intérprete desee reconducir
un supuesto hacia cierta norma, como porque considere que es más justa; pero también porque la o
el intérprete estime que de no hacerlo así, puede surgir una laguna en el derecho. Ambos argumen-
tos presuponen algo respecto a la razón de la ley (ratio legis), aunque en el segundo caso se exija
cumplir con un elemento de semejanza.

Interpretación restrictiva

Es la interpretación que restringe o circunscribe el significado literal, y excluye algunos supuestos de
hecho que, de llevarse a cabo ésta, se encontrarían dentro del supuesto. Para justificar este tipo de in-
terpretación se utiliza un argumento que el autor llama “de la disociación” (Guastini, p. 445), el cual
consiste en introducir en el discurso una distinción que la o el legislador no ha señalado para reducir
el campo de aplicación de una norma sólo a unos supuestos (Guastini, p. 449). Existen dos razones
para llevarla a cabo: que la o el intérprete desee reconducir un supuesto a una norma distinta (de la
que está en cuestión) para satisfacer su sentido de justicia; o para reconducir el supuesto hacia otra
norma porque, de no hacerlo, surgiría una antinomia (Guastini, p. 445). En este caso, además, se acu-
de al dogma de la coherencia del derecho, pues se invoca esa interpretación justamente porque se
considera que el derecho es o debe ser coherente.

El argumento de la disociación es muy recurrido pero ha sido poco estudiado en las teorías de la ar-
gumentación; Ricardo Guastini propone el siguiente ejemplo: el Código Civil señala que “el error es
causa de anulación del contrato cuando es esencial y reconocible por la otra parte”, salvo que se trate
de un error bilateral (si ambas partes se equivocan el acto es anulable aunque no se reconozca).
Debido a que el legislador no distinguió entre error unilateral y bilateral, el intérprete sí lo hace y
subdivide la clase de errores (disocia) (Guastini, p. 446). La conclusión es que esa disposición se re-
fiere sólo a los errores unilaterales, pero no a los bilaterales (los excluye), restringiendo así el signifi-
cado de la norma (Guastini, pp. 446 y 447).
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Otras técnicas de interpretación correctora

Algunas técnicas no están dirigidas para justificar una interpretación extensiva o correctiva, sino que
pueden justificar una u otra. El autor destaca entre éstas a la interpretación sistemática y dentro de
ella a la interpretación adecuadora (Guastini, p. 449).

Interpretación sistemática es aquella que deduce el significado de una norma jurídica de su coloca-
ción en el “sistema” de derecho, unas veces en su conjunto y otras en un subsistema del mismo. El
sistema generalmente se considera coherente y completo. Cuando se lleva a cabo esta interpretación se
atiende al contexto en que se sitúa respecto de las otras normas. En ocasiones esta argumentación
incorpora diversas operaciones interpretativas que son distintas entre sí (Guastini, pp. 450-453):

a) Interpretación sistemática que combina varios fragmentos normativos para integrar una sola,
a la que se le llama combinado de disposiciones.

b) Interpretación sistemática que se apoya en el argumento de la sedes materiae; conforme al cual
la norma se debe interpretar en un sentido y no en otro por la posición que tiene en el discur-
so legislativo.

c) Interpretación sistemática que consiste en recurrir a la presunción de que en el lenguaje legislati-
vo existe constancia terminológica, dando por hecho que la o el legislador usa cada término siem-
pre con el mismo significado y si usa palabras distintas no pueden tener el mismo significado.

d) Interpretación sistemática que consiste en afirmar que todo término legislativo recibe un signi-
ficado particular, según el contexto en el que está situado (por ende es contraria a la interpre-
tación anterior). Los términos cambian su significado.

e) Interpretaciones sistemáticas que dependen de construcciones dogmáticas preconstituidas que
el intérprete proyecta sobre el texto normativo ab extra (desde fuera) (Guastini, p. 452). Guastini
señala, como ejemplo, que el ordenamiento constitucional italiano considera que el gobierno
debe gozar sólo de la confianza parlamentaria y no también de la del jefe del Estado (esta tesis
podría sostenerse porque, conforme al artículo 94 de dicho ordenamiento, “el gobierno debe te-
ner la confianza de las dos Cámaras”); esta disposición se interpreta generalmente con base en
que la doctrina constitucional considera al presidente de la república como un poder neutro con
funciones de equilibrio entre poderes.

f) Interpretaciones sistemáticas que surgen para evitar antinomias, con principios como el de lex
specialis derogat legi generali, y la interpretación adecuadora (Guastini, pp. 452 y 453).

En cuanto a esta última se pueden distinguir dos tipos:
• Interpretación adecuadora que adapta una disposición al significado (previamente estableci-

do) de otras disposiciones de rango superior (jerárquica o estructural). Ejemplo de ello son las
sentencias interpretativas de la Corte Constitucional, por cuanto adaptan las normas secun-
darias al texto constitucional, o cuando se interpreta una ley regional conforme a las leyes
estatales (Guastini, p. 453). Esta interpretación procura conservar la validez de las normas
jurídicas.

• Interpretación adecuadora que adapta o adecua el significado de una disposición a un prin-
cipio general o fundamental del derecho (previamente establecido). Un principio no nece-
sariamente tiene un rango superior al de la disposición que se interpreta, sino sólo en un
sentido axiológico. Como ejemplo el autor cita el principio de no irretroactividad de la ley
(Guastini, p. 454).
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Este tipo de interpretación puede conducir tanto a una interpretación restrictiva como una
extensiva, como en el caso de los principios que se aplican en beneficio de la persona.

g) Interpretaciones sistemáticas para colmar lagunas del derecho, mediante la aplicación analógi-
ca y el uso de principios (Guastini, p. 453).

Interpretación histórica e interpretación evolutiva

Se trata de una interpretación que no se acomoda a la relación de oposición entre la interpretación de-
clarativa contra correctiva. Para definirla el autor distingue los significados que una disposición pue-
de asumir: un significado es el que se le atribuyó en la época en que se creó; otro es el que puede
adquirir al momento en que se interpreta. A esta distinción corresponde la diferencia entre las téc-
nicas interpretativas (Guastini, pp. 456 y 457):

Histórica. Es cuando se recurre al significado que tuvo la disposición en el momento en que se creó.
En virtud de que los conceptos cambian su sentido de acuerdo con las circunstancias políticas, socia-
les y económicas, será diferente este significado del que se le pueda dar a la misma norma en años
posteriores.

Evolutiva. Constituye el significado que se le da a una disposición al momento de interpretarse, por
lo que es distinto al que tuvo originalmente. Esta interpretación es correctiva porque intenta adap-
tar el contenido normativo a un contexto actual y, por lo tanto, no atiende a la voluntad de la o el
legislador; su justificación radica en que las circunstancias históricas cambian y, por lo tanto, tam-
bién se debe modificar el sentido que se les da. Al igual que la interpretación adecuadora, ésta puede
llevar tanto a la aplicación de una norma de manera restrictiva como a la extensiva y generalmente
se recurre al dogma de la integridad del derecho.

Perspectivas de análisis del derecho

El derecho es un fenómeno complejo que puede contemplarse desde diferentes perspectivas.

Perspectiva o enfoque estructural (normativismo jurídico). Intenta encontrar o identificar los elemen-
tos que componen al denominado edifico jurídico, es decir, pretende describir al derecho como es, sin
intentar explicar cómo debería ser.

Perspectiva o enfoque sociológico. No observa al derecho sólo como un lenguaje, una normatividad o
simplemente reglas, sino como una realidad social. En este enfoque es relevante identificar las fun-
ciones del derecho, su finalidad, así como los resultados que de hecho produce.

Perspectiva o enfoque valorativo. Intenta mostrar lo que debería ser el derecho, cuáles son los requi-
sitos del derecho justo (Atienza, pp. 459 y 460).

El enfoque argumentativo. Esta perspectiva observa al derecho como un intento, una técnica para la
solución de determinados problemas de índole práctico. Se trata de una visión instrumental, pragmá-
tica y dinámica del derecho que presupone, utiliza y da sentido a los otros enfoques. Esta perspecti-
va conduce a determinar al derecho como argumentación (Atienza, p. 460).
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La intervención del derecho en el conflicto social está presente en diferentes momentos:

Intervención del derecho en la instancia legislativa. Permite ofrecer razones que sostienen que deter-
minada propuesta de reformas a la ley conduce a la mejor forma de combatir al fenómeno. Sin em-
bargo, las decisiones que se plantean en los foros legislativos difícilmente se pueden observar como
indiscutibles, por lo que generalmente se dan razones a favor o en contra de las propuestas plan-
teadas.

Intervención del derecho en la instancia judicial. En un Estado de derecho difícilmente las y los jue-
ces pueden tomar decisiones simple y puramente decidiendo los casos; es necesario que motiven sus
decisiones y muestren las razones por las que éstas se justifican.

En este sentido, ante la complejidad del fenómeno jurídico, es necesario recurrir a especialistas, a ex-
pertos en el ámbito del derecho que auxilian a quienes producen y aplican las normas. La labor de
las y los abogados en su núcleo consiste en argumentar y en proponer razones (Atienza, p. 461).

La función de la argumentación

La función básica de la argumentación consiste en suministrar argumentos. Desde la función de la o
el abogado litigante hasta la decisión de la o el juez, o la elaboración de las y los teóricos (dogmáti-
ca) es necesario argumentar.

Por ello, es preciso contar con una visión de conjunto y con una teoría que sea capaz de considerar
todo el panorama, así como de guiar el funcionamiento del sistema. Este tipo de filosofía del dere-
cho puede incorporarse a la teoría de la argumentación jurídica.

Explicar y justificar

Es necesario distinguir entre las decisiones que se adoptan ante un problema práctico y las razones
en que se justifica tal decisión. En la práctica jurídica la argumentación tiene una relevancia espe-
cial y ello se hace más evidente en el marco del Estado constitucional de derecho.

Para explicar una decisión se debe mostrar cuáles son las causas que la motivaron. Justificar una de-
cisión implica ofrecer razones que exponen el carácter aceptable o correcto de la decisión.

Aunque es posible explicar una decisión sin justificarla, la exigencia fundamental en una sociedad
democrática es que aquellos órganos que toman decisiones públicas justifiquen sus decisiones: el ra-
zonamiento jurídico es un tipo de razonamiento práctico, no está dirigido a explicar sino a justificar
decisiones.

En muchas ocasiones las operaciones de explicar y justificar pueden entrecruzarse, de tal manera que
la decisión varias veces se explica porque se considera justificada de acuerdo con el derecho (Atienza,
p. 463).
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La justificación como fenómeno reciente

La motivación es un fenómeno reciente que se inicia con las revoluciones liberales del siglo XVIII y se
acelera con la segunda Guerra Mundial. La primera forma de la motivación es de carácter endoproce-
sal, ya que las sentencias permiten a las partes en un proceso preparar su impugnación.

Sin embargo, con el desarrollo de los Estados constitucionales, la motivación adquirió un cariz extra-
procesal o político, ya que se ubica como una forma de controlar democráticamente el poder de las
y los jueces (Atienza, p. 463).

En el Common Law, el precedente judicial sólo puede funcionar si la razón en la que se basa se formu-
la de manera explícita. En el Estado de derecho la justificación de las decisiones no se basa sólo por la
autoridad que las ha dictado, sino por el procedimiento seguido y por su contenido. Es el sometimien-
to del poder a la razón.

Argumentación, líneas argumentativas y argumentos

En principio, argumentar o razonar es una actividad que consiste en ofrecer razones a favor o en con-
tra de una determinada tesis que se trata de sostener o refutar. La argumentación puede ser una tarea
compleja y estar compuesta por un elevado número de argumentos parciales que se encuentran
conectados entre sí (Atienza, p. 464).

Caso práctico: Sentencia del Tribunal Constitucional Español sobre técnicas de reproducción
asistida

Argumento 1. Forma de la Ley: En lo general la Ley de Técnicas de Reproducción Asistida (LTRA) no vul-
nera la exigencia constitucional que dispone que toda ley que regule cierto tipo de derechos funda-
mentales debe tener el carácter de ley orgánica (en España, una ley orgánica requiere ser aprobada
por mayoría absoluta por el Congreso).

Ello podría justificarse de la siguiente manera:

A. El artículo 15 de la constitución española señala que “todos tienen derecho a la vida”.
B. La expresión “todos” contenida en el artículo 15, en realidad se refiere a “todos los nacidos”.
C. La Ley de Técnicas de Reproducción Asistida no desarrolla el derecho fundamental a la vida.

C1. La ley regula técnicas de reproducción referidas a momentos previos al de la formación del
embrión humano.
Por lo tanto,

La Ley de Técnicas de Reproducción Asistida no requiere tener el carácter de ley orgánica.

Además del argumento analizado podrían plantearse otros más en relación con otras cuestiones, de
esta manera se tendría lo siguiente:
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Argumento 2. La decisión de la mujer de suspender un tratamiento de reproducción asistida no afec-
ta el derecho a la vida, ya que no supone admitir un nuevo tipo de aborto en virtud de que la decisión
puede tomarse hasta el momento en que se haya producido la transferencia de embriones.

Argumento 3. Que la fertilización de cualquier mujer con independencia de que el donante sea el mari-
do o el hecho de no estar vinculado con ella matrimonialmente no vulnera el núcleo de la institución
familiar, “ya que la familia en sentido jurídico no coincide necesariamente con la familia ‘natural’”.

Todos esos argumentos intentan demostrar que la Ley de Técnicas de Reproducción Asistida no es in-
constitucional. Inician planteando el problema de una probable inconstitucionalidad para concluir
sobre el particular.

Debe distinguirse entre la argumentación en su conjunto y las distintas líneas argumentativas utili-
zadas para justificar el fallo en su conjunto.

Una empresa argumentativa significa aceptar que un problema que está siendo analizado puede ser
resuelto por razones que se materializan a través del lenguaje, ya sea oral o escrito.

Argumentar significa renunciar al uso de la fuerza física o a la coacción psicológica como medio para
la resolución de conflictos.

Deben distinguirse como componentes: a) las premisas, y b) la conclusión (Atienza, p. 466).

Tres concepciones de la argumentación

Existen tres concepciones sobre la argumentación: la formal, la material y la dialéctica.

La concepción formal. Es característica de la lógica. Su propósito es inferir las conclusiones que se
sigan de las premisas. No se preocupa de la verdad de las premisas, sino de la validez de los pasos
que van de la premisa a la conclusión. Si las premisas son verdaderas, la conclusión será verdadera.

Por ejemplo:

A. Está prohibido investigar con preembriones humanos que sean viables.
B. Los embriones crioconservados sobrantes en un tratamiento de fertilidad que no tengan defec-

tos morfológicos genéticos son viables.
Por lo tanto,

C. Está prohibido investigar con embriones crioconservados sobrantes en un tratamiento de fer-
tilidad que no tengan defectos morfológicos.

El anterior sería un ejemplo de un argumento válido, pero también podría ser válido el siguiente:
A1. Está permitido investigar con preembriones humanos que no son viables.
B1. Los preembriones crioconservados sobrantes en un tratamiento de fertilidad aunque no

tengan defectos morfológicos o genéticos no son viables.
Por lo tanto,
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C1. Está permitido investigar con los preembriones crioconservados sobrantes de un tratamien-
to de fertilidad.

Como puede apreciarse, ambos argumentos son lógicamente válidos. La lógica no se interesa por los
argumentos en cuanto tales, sino que pretende controlar la corrección formal de éstos (es decir, el
paso lógico de las premisas a la conclusión) (Atienza, p. 466).

La concepción material de la argumentación. Plantea un escenario distinto al de la concepción for-
mal. Su idea fundamental sería establecer un proceso que permita dar buenas razones a favor o en
contra de alguna tesis o práctica.

A diferencia de la concepción formal que busca regular el paso de las premisas a la conclusión, la
concepción material de la argumentación pretende mostrar si existen o no razones para creer en algo
o para realizar buenas acciones.

No basta con presentar al argumento de alguna forma válida, sino que es fundamental comprobar
que las premisas en las que se basa son verdaderas o que suponen razones relevantes para apoyar la
conclusión.

Como puede verse, el centro de la atención en esta concepción se desplaza de los aspectos formales
(inferencia) a la verdad de las premisas.

En el ejemplo expuesto sobre la investigación con preembriones sobrantes en un tratamiento de ferti-
lidad, en donde un argumento la permite y el otro la prohíbe, no basta con la corrección formal de
los argumentos, sino que es preciso que las premisas enuncien algo verdadero o que se encuentren
bien fundadas para apoyar la conclusión.

En este caso, se intentará advertir cuál de los dos conjuntos de premisas formuladas está mejor fun-
dado y brinda un mayor apoyo a la conclusión respectiva (Atienza, p. 467).

La concepción dialéctica de la argumentación. Sostiene que dicha concepción se sitúa como una in-
teracción que tiene lugar entre dos o más sujetos. La pregunta fundamental tiene que ver con cómo
se puede persuadir a alguien de algo.

Mediante esta concepción se puede concebir una disputa en donde los participantes intercambian
razones con el único propósito de esclarecerse mutuamente y de buscar la solución. La argumen-
tación se encuentra sometida a reglas que regulan el comportamiento lingüístico y su finalidad es
persuadir a un auditorio (Atienza, p. 468).

Buenos argumentos y argumentos falaces

Las tres perspectivas de la argumentación pueden proporcionar criterios para determinar lo que se
denomina una buena argumentación.
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Así como es posible identificar los buenos argumentos, también se pueden identificar las denomi-
nadas falacias, es decir, los malos argumentos que parecen buenos. Pueden existir falacias formales,
materiales o dialécticas, conforme infrinjan las reglas de la buena argumentación según cada con-
cepción.

Una falacia formal podría ser el presentar a la conclusión de un silogismo como una consecuencia
necesaria de las premisas, cuando no necesariamente ello sea cierto. Una falacia material podría con-
sistir en dar razones que modifiquen el sentido de las premisas, asignando definiciones a las palabras
que en realidad no tienen (rebasando los límites que las posibilidades de convención o acuerdo posi-
bles en el significado de las mismas). Un ejemplo de falacia dialéctica sería aquel en donde se plantea
a un interlocutor una consecuencia que vulnera las reglas de la discusión, y que a partir de una inten-
cionalidad emotiva o distinta al análisis racional, se pretende advertir como una consecuencia inde-
seable de una determinada proposición.

No siempre es fácil identificar una falacia. En ocasiones es discutible si un argumento es o no falaz
(Atienza, p. 469).

Argumentación jurídica y argumentación judicial

Las tres concepciones tienen un papel importante en la argumentación jurídica. Todo tribunal preten-
de que lo que sostiene en su sentencia resulte aceptable para la comunidad jurídica en particular y
para los demás en lo general.

En el derecho no sólo importan los valores formales (la previsibilidad de la decisión y la seguridad
jurídica), sino que también son relevantes los valores materiales (como la verdad y la justicia).

La necesidad de argumentar está presente en muchos ámbitos del derecho. Pero debe señalarse que
la argumentación cobra especial relevancia en el campo de la argumentación judicial. Las y los jue-
ces, a diferencia de las y los legisladores (cuyas decisiones se encuentran legitimadas por el voto
popular), deben su legitimidad no al origen de su nombramiento (generalmente no son electos) sino
que encuentran su legitimación en las razones que puedan expresar para justificar sus decisiones
(Atienza, p. 472).

Casos fáciles y casos difíciles

En los casos fáciles suele decirse que la justificación de las decisiones judiciales es simplemente una
cuestión de lógica (a la que también se le denomina justificación interna o justificación deductiva).

En dichos casos se parte de premisas que no son discutidas o discutibles, de ahí que no sea necesario
presentar argumentos para justificarlas (como lo requiere la aplicación de la lógica material).

Sin embargo, en la labor de las y los jueces es posible advertir que muchos de los casos entrarían en
la clasificación de los denominados “casos difíciles”.
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Según Neil MacCormick los casos pueden ser difíciles por diversas razones (MacCormick, 1978):

Casos difíciles por razones normativas. Pueden tener problemas de i) relevancia (cuando existen du-
das sobre cuál es la norma que aplica al caso), o ii) problemas de interpretación (cuando existen dudas
sobre cómo debe entenderse algún término de la norma en cuestión).

Casos difíciles por razones de hecho. Pueden tratarse de i) problemas de prueba (cuando existen dudas
sobre si ha tenido lugar determinado hecho), o ii) Problemas de calificación (cuando se discute si un
determinado hecho cae o no en el campo de aplicación de la norma).

Los casos difíciles pueden serlo si se combinan algunos de los problemas antes señalados. La argu-
mentación jurídica tendrá distintas características según se traten de solucionar los problemas de
hecho o de derecho. Los tribunales superiores generalmente ubican su discusión en el campo de la
discusión normativa.

Así como en los casos fáciles la lógica (justificación interna) juega un papel fundamental también en
los casos difíciles, aunque en estos últimos requiere, además, el esfuerzo de justificar las premisas de
las que se parte (justificación externa). Para apoyar la validez de las premisas puede ser necesario
acudir a las fuentes del derecho o a las reglas que indican el orden de aplicación de tales fuentes
(Atienza, p. 473).

En la argumentación jurídica adquieren especial relevancia los siguientes criterios en que ésta debe
basarse:

a) Universalidad. Indica que cuando se argumente una serie de razones en torno a un problema,
siempre que se presenten las mismas circunstancias equivalentes deberá aceptarse la misma
consecuencia.

b) Coherencia. La interpretación que se otorgue a la solución de un caso debe estar acorde a los
principios y valores del sistema (Atienza, p. 474).

La adecuación de las consecuencias de una decisión debe evaluarse con base en una concepción
como el utilitarismo de actos o de reglas.

Derecho y moral

En ocasiones, la argumentación jurídica implica la utilización de criterios morales. Especialmente esto
acontece en el marco de los Estados constitucionales, aunque debe señalarse que es de acuerdo con
las reglas que el propio derecho establece.

La vinculación entre el derecho y la moral en un Estado constitucional no puede verse como una sim-
ple emanación del derecho a partir de la moral (racionalidad práctica).

En la resolución de casos en un Estado constitucional no parece adecuado hablar de la posibilidad de
una única solución correcta, ya que a partir del empleo de diversos criterios de racionalidad podrían
justificarse igualmente, a menudo, decisiones incompatibles entre sí.
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Existe una categoría de casos denominados casos trágicos, cuya solución no puede darse respetando
el derecho establecido, ni contrariando imperativos de justicia. En este punto, el papel de la racio-
nalidad en relación con emociones o sentimientos tiene particular relevancia (Atienza, p. 475).

MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

GUASTINI, RICARDO, “La interpretación: objetivos, conceptos y teorías”, en Estudios sobre la interpre-
tación jurídica, capítulo 1, México, Porrúa, 2008, pp. 1-21.

_____________, “Técnicas interpretativas”, en Estudios sobre la interpretación jurídica, capítulo 2,
México, Porrúa, 2008, pp. 25-52.

ATIENZA, MANUEL, “El derecho como argumentación”, en El sentido del derecho, 2ª ed., capítulo 9, Bar-
celona, Ariel, 2004, pp. 251-271.

CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

407

M
ÓD

U
LO

 II
I

modulo 3.qxp  6/11/2010  6:30 PM  Page 407



LECTURA 1

Tomada de: Ricardo Guastini, “La interpretación:
objetivos, conceptos y teorías”, en Estudios sobre
la interpretación jurídica, capítulo 1, México, Po-
rrúa, 2008, pp. 1-21.
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EJERCICIOS

11. Elabore un cuadro comparativo en donde se pueda distinguir los diferentes usos del vocablo
interpretación.

12. Explique las consecuencias de adoptar un modelo de interpretación restringido o de utilizar un
modelo de interpretación amplio en el ámbito de los derechos humanos, por ejemplo, en la inter-
pretación del primer párrafo del artículo 8º de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos “Pacto de San José”, que establece:

ARTÍCULO 8°. Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

480
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a) ¿Qué podría significar el concepto debidas garantías? ¿sólo las que contempla la Convención
en su artículo 8°?

b) ¿Qué significa plazo razonable? Investigue en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos cómo se ha interpretado la noción de plazo razonable.

13. Explique el proceso para la decisión judicial, en relación con los conceptos de interpretación y
aplicación.

14. Elabore los enunciados interpretativos posibles del texto del artículo 13, acerca de la libertad de
expresión, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).

ARTÍCULO 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su
elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para
asegurar:
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a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

a) ¿La libertad de expresión comprendería, de acuerdo con algún posible enunciado interpreta-
tivo, el derecho de acceso a la información?

b) Mediante un enunciado interpretativo, ¿podría alegarse que el daño del honor de los diputados
de un Estado es una limitación válida a la libertad de expresión por razones de seguridad
nacional?

15. En los ejemplos anteriormente analizados, explique cómo podrían incidir las distintas teorías de
la argumentación analizadas en las lecturas.

16. En los ejemplos antes estudiados intente formular enunciados interpretativos basados en una in-
terpretación literal y otros en relación con una interpretación declarativa. Puede buscar en los
trabajos preparatorios de la CADH para alcanzar esta última.
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17. Desarrolle un cuadro que explique los distintos argumentos utilizados en el marco de la interpre-
tación extensiva.

18. De acuerdo con los ejemplos analizados en los puntos tercero y sexto de este módulo, ¿cómo
podría desarrollarse una propuesta de interpretación sistemática?

19. Explique, con base en esos mismos ejemplos, cuál podría ser una propuesta de interpretación
evolutiva.

10. Intente construir un enunciado interpretativo que reconozca dentro del derecho a la libertad de
expresión el derecho de acceso a la información.

a) Formule algunas líneas argumentativas que sustentarían su enunciado interpretativo.

b) Formule una serie de argumentos que nieguen el alcance del derecho de acceso a la informa-
ción como parte de la libertad de expresión reconocida en el artículo 13 de la CADH.
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11. Formule un silogismo deductivo de acuerdo con la concepción formal de la argumentación.

12. Identifique las premisas de su silogismo y justifíquelas con base en el modelo de la argumenta-
ción material.

13. Explique si los casos resueltos en el presente módulo pueden denominarse casos fáciles o casos
difíciles. Si se trata de estos últimos, explique cuál es el problema en que se debe poner atención
de acuerdo con la teoría de Neil MacCormick.
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AUTOEVALUACIÓN

11. Cuando se considera que la interpretación sólo se lleva a cabo en los casos difíciles, se acude a:

a) Un concepto amplio de interpretación
b) Una definición clara de interpretación
c) Un concepto restringido de interpretación
d) Un concepto tradicional de interpretación

12. Es el tipo de definición que se identifica con el discurso descriptivo de interpretaciones, el
cual no constituye una interpretación en sentido estricto, en virtud de que únicamente se
describen las definiciones o significados que otros autores han propuesto para un texto nor-
mativo.

a) Definición estipulativa
b) Definición lexical
c) Definición gramatical
d) Definición literal

13. De acuerdo con el tipo de intérprete, esta interpretación se distingue porque sus afirmaciones
se consideran una ddeecciissiióónn con carácter vinculatorio y en ésta se atiende a los hechos con re-
lación al derecho.

a) Interpretación oficial
b) Interpretación auténtica
c) Interpretación doctrinal
d) Interpretación judicial

485
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14. Tipo de interpretación que modifica la vvoolluunnttaadd  ddeell  lleeggiissllaaddoorr y es distinta de aquella que con-
sidera que los términos tienen un significado propio que únicamente debe descubrirse.

a) Interpretación correctora
b) Interpretación literal
c) Interpretación declarativa
d) Interpretación auténtica

15. Tipo de interpretación que amplía el significado literal de los términos, incluyendo supuestos
de hecho; en ocasiones se puede confundir con la creación de una norma nueva porque entre
esta última y aquélla únicamente hay una diferencia de grado.

a) Interpretación declarativa
b) Interpretación a literal
c) Interpretación extensiva
d) Interpretación por disociación

16. Es la interpretación que se le da a una disposición al momento de interpretarse, distinta a la
que tuvo originalmente cuando fue elaborado el texto normativo.

a) Interpretación evolutiva
b) Interpretación histórica
c) Interpretación adecuadora
d) Interpretación sistemática

17. Una proposición o enunciado normativo puede entenderse como:

a) Un sinónimo de norma jurídica
b) Un concepto que permite afirmar una forma o manera particular de interpretar una denomi-

nada disposición normativa
c) Un enunciado de hecho
d) Una norma moral

18. Uno de los principales motivos para la evolución de la teoría de la argumentación lo consti-
tuye la pretensión de:

a) Aumentar la subjetividad de la función judicial
b) Hacer más compleja la labor de las y los litigantes
c) Alcanzar la única solución posible
d) Reducir la subjetividad en la interpretación del derecho a partir de incorporar herramientas

racionales

CUADERNOS DE CAPACITACIÓN
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19. El denominado contexto de descubrimiento es el que:

a) Se refiere a la explicación de alguna cuestión
b) Se refiere a la justificación de los argumentos
c) Se refiere a la metafísica de los argumentos
d) Intenta descubrir nuevas palabras en un idioma

10. El denominado contexto de justificación es el que:

a) Se refiere a la explicación de alguna cuestión
b) Se refiere a la justificación de los argumentos
c) Se refiere a la metafísica de los argumentos
d) Intenta descubrir nuevas palabras en un idioma

CURSO DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
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MÓDULO IV

Aplicación práctica del marco
jurídico nacional e internacional
de los derechos humanos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Ubicar y desarrollar distintas estrategias para
articular los estándares internacionales de pro-
tección a los derechos humanos con el traba-
jo de defensa de la CDHDF mediante el uso de la
jurisprudencia derivada de los casos presenta-
dos en los sistemas universal e interamerica-
no, así como de las observaciones generales,
los informes de los mecanismos especiales de
promoción y protección de los derechos hu-
manos y las opiniones consultivas.

• Conocer las reglas de interpretación de los
tratados internacionales de acuerdo con la
Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados y los tratados internacionales de de-
rechos humanos.

• Identificar los principales retos para la aplica-
ción de los tratados internacionales de derechos
humanos y de otras fuentes internacionales en
México.
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SÍNTESIS

La aplicación judicial del derecho internacional de los derechos humanos (DIDH)

Todo defensor de derechos humanos debe tener un adecuado conocimiento de los derechos garanti-
zados por el derecho internacional en materia de derechos humanos. El entendimiento de estas nor-
mas es pertinente debido a que ellas representan obligaciones jurídicas del gobierno y, por lo tanto,
fijan las bases que permiten exigir el respeto a los derechos humanos por parte del gobierno y de
otros participantes.1

Para que el ordenamiento internacional surta sus efectos es indispensable su aplicación judicial con
el fin de que cumpla con su objetivo de garantizar el debido respeto a los derechos humanos en toda
circunstancia. La aplicación judicial del DIDH no debe limitarse a los textos internacionales que son
obligatorios para los Estados; es necesario referirse a sus presupuestos, a sus características particula-
res, al contexto de su aplicación –que determina en gran medida su interpretación– y a los obstáculos
objetivos y subjetivos que limitan la aplicación del DIDH (Del Toro, p. 538).

Dentro de los presupuestos de aplicación judicial del DIDH están los aspectos legales y los derivados
de la práctica judicial. Los aspectos legales se refieren a las condiciones normativas necesarias para
que su aplicación sea posible en un Estado; o sea, que exista una norma internacional o consuetudi-
naria que sea obligatoria para este Estado. En los aspectos derivados de la práctica judicial es nece-
sario que la o el juez tenga conocimiento de la existencia vinculante de estas normas, así como de
sus criterios de interpretación, modalidades y posibilidades de aplicación, que esté consciente de las
obligaciones derivadas de su aplicación y de las consecuencias de una aplicación incorrecta en tér-
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minos de responsabilidad internacional. A esto contribuye la contemplación de criterios derivados de
la jurisprudencia internacional y comparada.

Para poder aplicar el DIDH judicialmente es necesario conocer los siguientes principios:

1) Principio pro homine o pro persona,
2) Principio de interpretación evolutiva,
3) Principio de interpretación conforme,
4) Principio de la posición preferente de los derechos humanos, y
5) Principio de maximización de los derechos y estándar mínimo.

Asimismo, también debe tomarse en cuenta el contexto y los obstáculos para su aplicación, que pue-
dan derivar de: a) una legislación deficiente o de la falta de ésta, b) la práctica judicial o un criterio
reiterado y obligatorio que limite la aplicación del DIDH; c) la interferencia indebida de otros órganos
del Estado en la práctica judicial; d) la reticencia judicial a aplicar las normas por consideraciones
políticas, o e) razones ideológicas.

Cabe señalar que no es suficiente con ratificar tratados o introducir reformas legislativas, sino que tam-
bién se debe promover el estudio y la reflexión sobre el tema en los ámbitos judicial y académico.

Texto y contexto de la aplicación judicial del DIDH

La consagración de los derechos humanos como fundamento de toda organización estatal supone la
construcción de un modelo garantista, diseñado para la protección y el ejercicio efectivo de los dere-
chos fundamentales establecidos en la Constitución. La apertura constitucional es notoria en muchos
Estados que conforman la comunidad internacional. En este sentido, la idea de los operadores jurídi-
cos respecto de los derechos humanos está determinada por su contexto histórico. La Constitución
es texto y contexto, y sólo la armonización de estos dos elementos permite comprender cabalmente
las funciones de los operadores y del propio ordenamiento jurídico (Del Toro, pp. 541, 543 y 544).

La aplicación e interpretación por parte de las y los jueces nacionales de las normas del derecho in-
ternacional público, así como de las de DIDH, dependen de circunstancias como la jerarquía constitu-
cional de las normas internacionales, el modelo de recepción del orden constitucional en el derecho
interno, los tratados ratificados por los Estados, las reservas y declaraciones interpretativas realizadas
a los mismos, la naturaleza de las obligaciones, la naturaleza autoejecutable o no de las normas
internacionales, el conocimiento de las normas internacionales y de sus criterios de interpretación
por parte de las y los jueces nacionales, y el grado de apertura de éstos en temas de derecho inter-
nacional y de relaciones exteriores (Del Toro, p. 544).

Con base en el principio de unidad estatal, las actuaciones de las y los jueces nacionales, como agen-
tes del Estado e integrantes de uno de sus tres poderes, comprometen la responsabilidad estatal
cuando son contrarias a las obligaciones derivadas de los compromisos internacionales adquiridos por
el país (Del Toro, p. 546).
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La efectividad de los recursos puede depender de las prácticas y condiciones en que se desarrolla el
derecho interno. Las garantías judiciales y el derecho a un recurso efectivo son los principales pará-
metros de valoración de la conducta judicial, por lo que el incumplimiento de las garantías o la inefi-
cacia de los recursos internos derivan en la responsabilidad internacional por parte del Estado (Del
Toro, p. 547).

Las y los jueces nacionales tienen un papel fundamental en el proceso internacional de protección de
los derechos humanos. En muchas ocasiones depende de ellos que un caso llegue a una instancia in-
ternacional, pues se convierten en garantías últimas en el plano nacional y son piezas clave para el
agotamiento de los recursos internos. Los tribunales internacionales o los mecanismos cuasi judicia-
les son complementarios y no sustituyen a las autoridades nacionales (Del Toro, pp. 547 y 548). En la
nueva orientación de la interpretación hacia la mejor defensa de los derechos humanos, la jurispru-
dencia internacional puede resultar de gran valor.

El contexto histórico y cultural de la aplicación judicial del DIDH

El contexto de la aplicación judicial del derecho está determinado por su momento histórico. En la ac-
tualidad las y los jueces se encuentran en un escenario cambiante y complejo, determinado –al me-
nos– por cuatro fenómenos globales: la mundialización o la globalización, la internacionalización de
los derechos humanos, el (neo)constitucionalismo democrático y la judicialización (Del Toro, p. 550).

En el ámbito de los derechos humanos las y los jueces cumplen una función de garantía y de control
de los poderes públicos. El auge de la jurisprudencia internacional y su incorporación en el plano in-
terno han motivado el crecimiento del diálogo vertical y horizontal.

Retos de la aplicación judicial del DIDH

Para el Poder Judicial, los retos en la aplicación del DIDH se definen a partir de su papel como órgano
de garantía de los derechos humanos: las y los jueces son mecanismos de control de los poderes pú-
blicos y de los poderes privados. Al interpretar éstos reducen la complejidad de la inflación legislati-
va y de la juridización de la vida social. Es necesario que la o el juez considere el ejercicio de su
función a partir del contenido material del ordenamiento y de su compromiso de garantizar la aper-
tura y la transformación del derecho constitucional. Asimismo, hay que señalar que toda actuación
de las y los jueces debe desarrollarse en un marco de respeto a las garantías judiciales y a las nor-
mas del debido proceso (Del Toro, pp. 554-555).

Principales deberes del juez conforme al DIDH

El Estado se encuentra obligado a cumplir con los deberes principales de respeto y garantía. Respetar
implica una obligación general de no vulnerar los derechos humanos. La obligación de garantizar el
pleno y libre ejercicio de los derechos abarca los siguientes deberes:
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Deber de prevenir las violaciones a los derechos humanos

Está ligado a la obligación general de adecuar el orden interno por medio de la adopción de medidas
para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen una violación a los dere-
chos humanos, así como de la expedición de normas y del desarrollo de prácticas conducentes a la
observancia efectiva de tales derechos. De esta manera, el artículo 8.1 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (CADH) trata acerca de un plazo razonable en el cual debe resolverse un caso.
Este plazo razonable es desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en
tres elementos:

a) complejidad del asunto,
b) actividad procesal del interesado, y
c) conducta de las autoridades judiciales (Del Toro, p. 557).

Asimismo, la Corte IDH ha establecido que para que exista el debido proceso “es preciso que un justi-
ciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de
igualdad procesal con otros justiciables” (Del Toro, p. 558).

Deberes sustantivos derivados del respeto del derecho de acceso a la justicia y del derecho
a un recurso rápido, sencillo y efectivo

Las y los jueces tienen el deber de garantizar la efectividad de los derechos relacionados directamente
con el ejercicio de la función judicial. De acuerdo con las normas que rigen el debido proceso, “toda
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus de-
rechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” (artículo 8.1 de la
CADH). Por su parte, el artículo 25 de dicha Convención señala que toda persona tiene derecho a un
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes.

Deber de investigar los hechos y sancionar a los responsables

La investigación de los hechos debe realizarse con la debida diligencia y seriedad. También debe ser
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses par-
ticulares que depende de la iniciativa procesal de la víctima, de sus familiares o de la aportación pri-
vada de elementos probatorios, sin que la autoridad busque efectivamente la verdad (Del Toro, pp.
560 y 561).

Deber de reparar el daño

Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, surge la obligación de reparar y de subsanar las
consecuencias de la violación. La reparación del daño requiere la restitutio in integrum, que consiste
en el restablecimiento de la situación anterior al hecho. De no ser posible ésta, el tribunal internacio-
nal deberá determinar las medidas que garanticen los derechos conculcados, eviten nuevas viola-
ciones y reparen las consecuencias que produjeron las transgresiones, además, deberá establecer la
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indemnización que compense a la parte agraviada por los daños ocasionados. El Estado responsable
no podrá apelar a su derecho interno para modificar o incumplir su obligación de reparar (Del Toro,
pp. 561 y 562).

Deber de luchar contra la impunidad y derecho a la verdad

La Corte IDH entiende la impunidad como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, cap-
tura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por
la CADH, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios le-
gales disponibles”. En consecuencia, una situación de grave impunidad refleja el incumplimiento de di-
cho deber por parte del Estado, ya que la corte IDH señala que las víctimas de graves violaciones a
derechos humanos y sus familiares tienen el derecho a conocer la verdad (Del Toro, pp. 562 y 563).

Implementación judicial del derecho internacional

Consiste en la implementación del derecho internacional en el orden interno, las relaciones de jerar-
quía que se establecen entre ambos ordenamientos, las diferentes técnicas de recepción o incorpo-
ración de la norma internacional en el derecho interno y las diferentes modalidades de aplicación de
las normas internacionales de acuerdo con su origen y naturaleza, sean éstas normas autoejecutivas
o no. Estos suponen una concepción general del derecho internacional, de su función y de su forma
de operación. La mayor apertura constitucional y la incesante internacionalización del derecho han
hecho necesario reconocer la función primordial de éste como un sistema de garantías nacionales e
internacionales que tienen como finalidad proteger los derechos más fundamentales de las personas
(Del Toro, pp. 563 y 564).

Aspectos generales de la implementación del derecho internacional

La implementación del derecho internacional se refiere a la incorporación de las normas internacio-
nales en el ordenamiento jurídico interno y la manera en que éstas se hacen efectivas. Esto incluye la
reforma de la normativa interna y la modificación o adopción de criterios jurisprudenciales que incor-
poren la norma internacional al orden interno. La implementación del derecho internacional responde
a un deber jurídico de los Estados que deriva de sus compromisos internacionales, los cuales pueden
proceder de la firma, adhesión o ratificación de un tratado internacional, de una norma de ius cogens,
de una costumbre internacional jurídicamente exigible o de otra obligación exigible a los Estados. El
deber de adecuación del orden interno al internacional es un principio general del derecho interna-
cional que responde a la obligación de cumplir de buena fe con los compromisos internacionales
(pacta sunt servanda, establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados) y al principio de supremacía del derecho internacional (Del Toro, pp. 564 y 565).

La aplicación e implementación del derecho internacional y la especial naturaleza
de los tratados sobre derechos humanos

Regida por el principio de buena fe en las relaciones internacionales, la función de los tratados de
derechos humanos es proteger los derechos fundamentales de las personas. Éstos no están limitados
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por la contraposición del interés de los contratantes ni por la noción de reciprocidad entre los dere-
chos y obligaciones contraídas (Del Toro, pp. 569 y 570).

A partir de los principios generales de interpretación, la doctrina y la jurisprudencia consideran otros
dos principios que deben tenerse en cuenta para interpretar los tratados de derechos humanos: el de
interpretación evolutiva y el pro persona. El primero contempla la finalidad objetiva y las necesidades
actuales de protección, mientras que el segundo se orienta a que los instrumentos de derechos huma-
nos sean interpretados en el sentido que más favorezca a la persona y a sus libertades, de conformi-
dad con la naturaleza objetiva de las obligaciones que consagran, y buscando la protección de los
derechos humanos (Del Toro, p. 573).

La Carta de las Naciones Unidas representa el principal tratado entre naciones y contiene disposicio-
nes fundamentales sobre derechos humanos. Junto con el resto de los tratados, constituyen la fuente
primaria del derecho internacional, incluso en materia de derechos humanos. A este respecto, cabe
destacar las siguientes fuentes en materia de derechos humanos:

a) La Carta de las Naciones Unidas;
b) La Carta Internacional de Derechos Humanos, formada por el Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
c) Los tratados especializados (por ejemplo, Convención sobre el Estatuto de los Refugiados);
d) Los órganos creados por tratados;
e) Instrumentos conexos de las Naciones Unidas que no constituyen tratados (por ejemplo, Reglas

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos); 
f) Otros tratados e instrumentos emitidos por organismos especializados de las Naciones Uni-

das, y
g) Los convenios y protocolos de Ginebra. 

En determinadas circunstancias específicas que se estipulan en los correspondientes tratados inter-
nacionales sobre derechos humanos, los Estados pueden imponer restricciones al ejercicio de ciertos
derechos humanos. Sin embargo, cabe señalar que éstas deben considerarse como la excepción y no
como la regla. En general, las restricciones y limitaciones tienen que ser determinadas por la ley, ya
que son necesarias en una sociedad democrática para garantizar el respeto a los derechos y las liber-
tades de terceros. Asimismo, deben cumplir las exigencias justas del orden público, la salud o la mo-
ralidad públicas, y la seguridad nacional o pública.

Cabe señalar que cuando existan lagunas y contradicciones entre la protección que otorgan los diver-
sos instrumentos sobre derechos humanos y derecho humanitario, las leyes nacionales y las disposi-
ciones locales, las personas deberán tener derecho a las normas más protectoras que sean aplicables,
independientemente de que se trate de normas internacionales, nacionales o locales.2

Por otra parte, es necesario contrastar la posición del derecho internacional ante el derecho interno,
ya que el derecho internacional aparece en el derecho interno de muy diversas maneras. Las consti-
tuciones de los Estados han relegado el tema de la recepción del derecho internacional, apareciendo
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incluso como legibus solutus. Si se considera necesario asegurar la eficacia de las obligaciones inter-
nacionales –por ejemplo, en materia de derechos humanos– debe pensarse en la incorporación del
derecho internacional como un problema real que tendría consecuencias prácticas para los Estados
(Barrena y Montemayor, p. 622).

La incorporación de los tratados de derechos humanos al derecho interno,
con especial referencia al caso de México

Los tratados, pactos, protocolos y convenciones son los instrumentos jurídicos de carácter internacio-
nal en los cuales preponderantemente se han plasmado los derechos humanos a nivel mundial, así como
los deberes que adquieren los Estados con respecto a su tutela en este ámbito (Carmona, p. 504).

Existen esencialmente dos procedimientos de incorporación de los tratados de derechos humanos, los
cuales se relacionan con las doctrinas monista o dualista, según sea el caso del Estado en cuestión.

El procedimiento identificado con la tesis monista se denomina automático. En él después de la sus-
cripción del instrumento internacional, se lleva a cabo su aprobación por parte del órgano legislativo
y finalmente lo ratifica el Poder Ejecutivo. A partir de ese momento el tratado se considera incorpo-
rado al ordenamiento jurídico interno y, por lo tanto, comienza a surtir efectos.

El procedimiento identificado con la tesis dualista exige, además de los requisitos anteriores, que el
contenido del tratado será reproducido a través de una ley. Una vez que ésta sea publicada, el trata-
do se considerará incorporado al orden jurídico interno a través de ésta (Carmona, p. 505).

La teoría monista internacionalista es la que ha servido para establecer principios sin importar su
fuente –ya sea internacional o interna– y con ello desarrollar el derecho internacional de los dere-
chos humanos, el cual ha contribuido al establecimiento del nuevo paradigma de la vigencia, aplica-
bilidad y jerarquía de las normas internacionales en el ámbito interno (Carmona, p. 505).

En México opera el sistema automático de incorporación. El proceso que sigue a partir de la cele-
bración o firma del tratado internacional se integra por las etapas de aprobación, ratificación y pro-
mulgación.

Cabe señalar que, si bien los tratados son internacionales por su origen, al momento de ser incorpo-
rados al ordenamiento nacional tienen la misma posibilidad de ser aplicados que cualquier otra nor-
ma de la Constitución, de la ley, de un reglamento o de una jurisprudencia obligatoria (Carmona,
506).

La ley suprema mexicana contiene normas que prohíben la celebración de tratados en diversas hipó-
tesis; que señalan los órganos que intervienen en su celebración y aprobación, los procedimientos y
órganos competentes para examinar su constitucionalidad, el nivel jerárquico que éstos ocupan den-
tro del ordenamiento jurídico mexicano, sobre la competencia para su aplicación judicial y sobre re-
misión al derecho internacional tratándose de la delimitación del territorio nacional. Sin embargo, ello
no significa que los tratados estén regulados de manera clara y suficiente (Carmona, pp. 506 y 507).
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Efectos de la entrada en vigor de los tratados de derechos humanos

Con la entrada en vigor de los tratados surgen obligaciones para los Estados en torno a su aplicación,
lo cual involucra a diversos órganos estatales. Algunas de estas obligaciones son las siguientes (Car-
mona, pp. 508 y 509):

1. El deber genérico de respetar, proteger, satisfacer y garantizar los derechos previstos en el trata-
do, de acuerdo con la naturaleza, sentido y alcance otorgados a las normas de los mismos;

2. La necesidad de adecuar el ejercicio de sus funciones a las pautas contenidas en los tratados, tales
como la expedición de leyes u otras disposiciones de carácter general;

3. La modificación de prácticas administrativas y de criterios judiciales;
4. El establecimiento e instrumentación de políticas públicas, y la aplicación de recursos que permi-

tan la realización de los derechos establecidos en el tratado.

La finalidad de toda esta actividad legal, administrativa, jurisdiccional y no jurisdiccional del Estado
es hacer efectivos los derechos que consagran los tratados internacionales, además de atender las
responsabilidades contraídas tanto en el plano nacional como en el internacional.

Es importante señalar que cualquier órgano del Estado que esté involucrado en hacer efectivo el de-
ber de cumplimiento de los derechos humanos puede generar responsabilidad internacional del Estado
debido a sus acciones u omisiones cuando éstas signifiquen violaciones a los compromisos interna-
cionales que deriven de un tratado de derechos humanos (Carmona, 509).

La jerarquía normativa de los tratados internacionales de derechos humanos

Si bien no existe un consenso sobre la jerarquía normativa de los tratados internacionales, se pueden
mencionar por lo menos cuatro formas de incorporación de un tratado al orden jurídico interno de
los Estados, con respecto de la Constitución y las leyes ordinarias. Éstas son:

1. Jerarquía supraconstitucional. En ella, la posición más alta que ocupa un tratado internacional
dentro del orden jurídico interno de un Estado es por encima de la propia constitución

2. Jerarquía constitucional. En ésta, los tratados internacionales se encuentran en el mismo nivel
que las normas constitucionales.

3. Jerarquía supralegal. En ella, los tratados se sitúan en un nivel inferior al de la Constitución, pero
superior con respecto a las leyes ordinarias.

4. Jerarquía legal. En ésta, la Constitución otorga a los tratados un nivel similar al de las leyes ordi-
narias.

En el orden jurídico mexicano los tratados están situados jerárquicamente sobre la legislación fede-
ral; de acuerdo con el criterio más reciente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), éstos
se ubican por encima de las leyes federales y en un segundo plano con respecto a la Constitución
federal. Por ello, por una parte, en caso de que exista contradicción con la legislación federal, prevale-
cerá lo dispuesto por los tratados en la aplicación del criterio jerárquico de solución de conflictos
normativos; y por otra, ante la existencia de vacíos normativos en la legislación federal, las normas
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contenidas en los tratados servirán como pautas o principios útiles para la interpretación e integra-
ción del ordenamiento.

En conclusión, en México los tratados internacionales están situados actualmente dentro de las cate-
gorías infraconstitucional y supralegal a la vez; es decir, son superiores a las leyes federales y al dere-
cho local. Por lo tanto, en caso de un conflicto entre tratado y Constitución, prevalecerá esta última; si
el conflicto es entre tratado y derecho local, prevalecerá lo dispuesto en el instrumento internacional
(Carmona, p. 515).

Consecuencias de la jerarquía de los tratados internacionales de derechos
humanos en el ordenamiento mexicano

De acuerdo con la jerarquía de los tratados en el orden jurídico mexicano, Jorge Ulises Carmona Tino-
co propone la resolución de los posibles conflictos normativos que pudieran surgir entre éstos y la
Constitución, con respecto a las leyes federales e incluso con relación al derecho de las entidades
federativas y del Distrito Federal (Carmona, pp. 516-521):

Conflicto entre tratado y Constitución

En aplicación del criterio jerárquico para la solución de conflictos normativos, la Constitución preva-
lece sobre los tratados; además, exige que éstos se encuentren conformes con ella para ser conside-
rados como parte de la ley suprema de la Unión que se impone sobre el derecho local.

Cabe recordar que cuando se trata de derechos humanos, es necesario invocar la regla que hace apli-
cable la norma que más favorece a la víctima de violación a derechos humanos. En caso de que la
Constitución otorgara un derecho más amplio al contenido en el tratado, no podría responsabilizarse
al Estado por no observar este último, pues su fin es la protección de la persona humana, que sería
beneficiada con la disposición constitucional en este caso.

Asimismo, con relación a los tratados de derechos humanos, es importante mencionar que la Cons-
titución mexicana apoya implícitamente que los derechos que ella establece puedan ser ampliados o
enriquecidos por aquéllos.

Conflicto entre tratado y ley federal

Esta hipótesis puede presentarse únicamente cuando a los tratados internacionales se les reconoce
rango de ley. Antes del más reciente criterio de la SCJN a este respecto, las opiniones señalaban que
debido a que ambos se encontraban en un mismo nivel jerárquico, no podía acudirse a este criterio
para resolver un eventual conflicto de normas entre éstos. Por lo tanto, era posible acudir a otros cri-
terios para resolver el conflicto, como pueden ser el temporal –por el cual la norma que sea más re-
ciente deroga a la anterior– o el que tiene como base la especialidad –según el cual debe prevalecer
la norma cuyo contenido tenga la aplicación más directa con la materia del conflicto planteado.

En ambos casos, si la balanza se inclinase a favor de la ley, podría generarse responsabilidad inter-
nacional para el Estado.
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Conflicto entre tratado y derecho local

En este caso prevalece el tratado por su jerarquía. Por lo tanto, no deberá existir vacilación alguna
en la o el juez que se enfrente a un caso como éste para preferir al tratado debido a la responsabili-
dad internacional del Estado y a que la propia Constitución así lo determina expresamente en su
artículo 133.

En todo caso, cabe señalar lo mencionado por Sergio García Ramírez en su voto razonado en el Caso
Trabajadores Cesados del Congreso vs. Perú (García Ramírez, párr. 10, p. 535):

Es preciso alentar la conexión expresa y suficiente –que resuelva colisiones y supere problemas de interpre-
tación, que finalmente pueden significar incertidumbre o merma en el estatuto de derechos y libertades per-
sonales– entre el orden interno y el orden internacional. Diversas constituciones modernas han enfrentado
este asunto y provisto soluciones que “tienden el puente” entre ambos órdenes y a la postre benefician a
quien es preciso favorecer: el ser humano. Así sucede cuando un texto supremo otorga el más alto valor a los
tratados internacionales sobre derechos humanos o cuando advierte que prevalecerá, en caso de diferencia
o discrepancia, la norma que contenga mayores garantías o más amplio[s] derechos para las personas.

La aplicación de los tratados internacionales de derechos humanos por los órganos
jurisdiccionales

Así como en el orden internacional existen mecanismos para vigilar el efectivo cumplimiento de los
compromisos adquiridos por los Estados a través de los tratados internacionales de derechos huma-
nos de los cuales forman parte, en el orden interno de cada Estado también se cuenta con instru-
mentos que permiten a los órganos que lo conforman exigir el respeto a los derechos derivados de
esos tratados.

Entre los órganos estatales que están vinculados por los tratados de derechos humanos sobresalen
las y los jueces por la trascendencia de su actividad. Ellos pueden hacer suyo el contenido normati-
vo de los tratados para aplicarlo a casos concretos y utilizarlo como pauta interpretativa en la apli-
cación de la Constitución y las leyes.

El que los tribunales nacionales apliquen las normas internacionales de protección a los derechos hu-
manos resulta relevante, pues ello atenúa la posibilidad de que existan conflictos o contradicciones
entre éstas y las normas de rango constitucional o legal; y va perfilando, por medio de la interpre-
tación, la armonización de las diversas disposiciones normativas (Carmona, pp. 522-524).
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EJERCICIOS

11. Desarrolle en un cuadro comparativo las distintas posibilidades mediante las cuales se puede lle-
var a cabo la recepción del DIDH.

12. Represente en un esquema los distintos criterios utilizados por la SCJN sobre la jerarquía norma-
tiva prevista en el artículo 133 de la Constitución.

13. Explique los principales deberes que tienen las y los jueces conforme al DIDH, sintetizando el con-
tenido de las obligaciones de prevención, acceso a la justicia, y deber de investigar y de reparar
el daño.
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14. Identifique en un mapa conceptual los principales derechos que se encuentran involucrados con
el derecho a la verdad.

15. Analice las principales razones que se plantean en relación con el carácter especial que revisten
los tratados que contienen normas de derechos humanos.

16. Explique las consecuencias jurídicas que podrían generarse en caso de establecer en México un
sistema de control de constitucionalidad previo.

17. De acuerdo con las lecturas analizadas, advierta los principales retos de la recepción del derecho
internacional.

18. Reconstruya los principales elementos que conforman el concepto de “control de convencionali-
dad”.
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19. Delimite los problemas que surgen entre la recepción del derecho internacional y las distintas
concepciones de la idea de soberanía.

10. Sintetice los principales retos a los que se enfrentan las y los jueces para que haya una mejor re-
cepción del derecho internacional.
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AUTOEVALUACIÓN

11. Constituye uno de los principios de interpretación del DIDH:

a) Principio de estricto derecho
b) Principio de interpretación evolutiva
c) Principio de aplicación retroactiva
d) Principio de restricción de los derechos

12. Es el encargado en última instancia de velar por la garantía de los derechos en el Estado
Constitucional:

a) El juez internacional
b) El juez constitucional
c) El juez de apelación
d) El juez de primera instancia

13. Constituye el criterio más reciente de jerarquía normativa en México de acuerdo con la inter-
pretación del artículo 133 de la Constitución federal:

a) Los tratados se encuentran por encima de las normas
b) Los tratados se encuentran al mismo nivel que las leyes federales
c) Los tratados se ubican por debajo de la Constitución pero por encima de las leyes generales,

federales y locales
d) Los tratados se encuentran al mismo nivel que las leyes federales
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14. ¿Cuáles son los sistemas regionales de protección de los derechos humanos?

a) El sistema universal y el internacional
b) El sistema interno y el sistema internacional
c) El sistema africano, el interamericano y el europeo
d) El sistema universal y el sistema europeo

15. Reconoce a la protección de los derechos humanos como una cuestión universal y contradice
la idea de que la protección a los derechos humanos es un asunto interno:

a) La teoría monista internista
b) La teoría dualista
c) La teoría monista internacionalista
d) La teoría negacionista de los derechos humanos

16. Constituye una de las bases del DIDH:

a) Que el derecho internacional sustituye al derecho interno de los Estados
b) Que el derecho internacional es complementario del derecho interno
c) Que no existe conexión entre el derecho internacional y el derecho interno, ya que el estu-

dio de uno no debe implicar el del otro
d) Que el derecho interno de los Estados debe prevalecer al derecho internacional

17. Constituye un mecanismo que evita la ratificación de tratados incompatibles con una dispo-
sición constitucional: 

a) Control de constitucionalidad a posteriori
b) Control de convencionalidad
c) Control previo de constitucionalidad
d) Control difuso

18. Constituye una herramienta de utilidad que permite que cualquier juez del derecho interno
interprete los actos o resoluciones a la luz de la CADH para fundar sus sentencias:

a) Control concentrado de constitucionalidad
b) Control de legalidad
c) Control de las normas
d) Control de convencionalidad

19. Constituyen mecanismos que permiten mejorar los esquemas de recepción nacional del dere-
cho internacional por parte de las y los jueces:

a) La ignorancia de las normas de derecho internacional
b) La determinación de la superioridad de las normas del derecho interno
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c) La capacitación, la educación en derechos humanos, y el reconocimiento de los estándares
internacionales de protección a los derechos humanos

d) Ninguna de las anteriores

10. Constituye el concepto de Constitución propio de un Estado garantista:

a) La constitución como programa político del Estado
b) La constitución sin garantías para los derechos
c) La constitución como instrumento normativo
d) La constitución como ideal
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MÓDULO I MÓDULO II MÓDULO III MÓDULO IV

11. b 11. c 11. b 11. c
12. b 12. a 12. b 12. b
13. d 13. b 13. c 13. d
14. b 14. d 14. c 14. a
15. d 15. a 15. c 15. c
16. d 16. c 16. b 16. a
17. d 17. a 17. c 17. b
18. b 18. d 18. d 18. d
19. a 19. b 19. c 19. a
10. b 10. a 10. c 10. b
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